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SECCION RELIGIOSA
VIERNES. (Abstinencia).—Qíos. Nicasio, ob., Es- 

piridion y Pompeyo, obs., confs.—Santa Eutropia, 
vg , mártir.

SABADO. {Abstinencia).—Síoft. Ireneo, Faustino, Cán
dido y cps. ms. Valeriano ob., Máximo, cfs.—Santa 
Cristina escl.

CULTO
SOLEMNE PROCESION

RELIGIOSA QUE SALDRA DE LÆ IGLESIA DE 
Sam Francisco el día 16 del gorhientk, 

A Las cinco de le Tarde.

Recorrerá las
Solana, Santo Tomas, 1 

Real, Palacio
ORDEN DE

Cinco batidores.
Bandera.
Cruz y ciriales.
Im; gen de San Roque.
Banda de música.
Imagen de San Luis Rey de

Francia.
Banda de música.
Imágen de San Pascual

Bailón, 
Banda de música. 
Imágen de San Pedro Bau

tista.
Banda de música.
Imágen le üan Antonio de 

Padua.
Banda de música.
Imagen de San Buenaven

tura.

calles siguientes:
?lazi de Palacio, Arzobispo, 
y Santa Potenc.ana.
LA PROCESION.

Banda de música.
Imagen de ísan Pedro Al

cántara.
Banda de música.
Imágen de ¡--ta. Clara.
Ban la de música.
Imágen de Nnrstro Padre 

San Francisco.
Banda de mús ca.
Estandarte de la Inmacu

lada.
Capilla de mú.-icos cantan

do à teda orquesta el Ave 
María Stella.

Carroza de la Imágen de 
la Inmaculada Concep
cion, t.rada por niñas.

Música de Regimiento con 
su piquete.

ADVERTENCIA, Asistirán los hermanos de la 
V. O. T, con hábitos y cande as, coiocadus en nos 
filas á paitir ciesue la Cruz procesional hasta la 
imágen de Santa Clara y desde ésta hasta la de can 
Francisco, se comcaian los a umnos del Colegio ne 
San José de CaBsanz. Los afinad s de la T. O. de 
Manila se colocaran desde la Imágen de San Frau- 
cisco y á seguioa de éstos ira la comunidad de PP. 
Franciscanos hiSta la Imágen de la Purísima. 2

GACETA
SUBASTAS

Segrktaria de la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—B1 dia 7 
le enero próximo, á las diez de la mañana:

Arriendo por el término de tres años del servicip 
del sello y resello de pe^as y medidas dei 2.° grupo

de la provincia de Albay- Tipo pfs. .570*33 anua- 
le«.—Pliego, Gaceta de i yer.

Arriendo por el término de tres años del servicie 
del sello y resello de pesas y medidas de la provin
cia de Samar. Tipo, pfs. 619C5 anuales.—Pliego. 
Gaceta de ayer.

Secretaría de la Comandancia general del Arse
nal de Cavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—El dia 10 de enero próximo, á las diez de 
la mañana:

Suministro de las maderas comprendidas en el 
grupo 1.0, lotes núms. i, 8, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16, que durante dos años puedan ne
cesitarse en dicho Arsenal.—Pliego, Gaceta de ayer.

MILITAR
Serriicio de la plaza para el dia 14 de diciembre 

de 1888.
Parada —El regimiento infantería núm. 2,-Vigilan

cia. los cuerput. r -a ^uarniciou.—Jefe de dia, el 
comandante don Cárlos Cariés.

De ‘magiuaiia, el coronel non León Hola..
Hospital y provisione^, número 1, 2. ° capitán.—Re

conocimiento le zacate, Artillería.—Paseo ae enfermos, 
núm. 6 —Musica en la Luneta, de 6 y li;2 á 8 de la 
noche, núm. 6.

□e Orden ¿.d Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E- coronel teniente coronel, Sargento mayor, José 
G. Albaladejo.

MÚSICA

La banda del regimiento de infantería Joto n.” 6 
ijecutara esta tarde, en el paseo ñe la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .0 Paso-doble «Al soldado español.»-Juarranz.
2 .0 «flor n.archtta,» danza.-Por J. Bellido.
3 .0 Overtura «Poeta y aid. ano.»—Suppe.
4,0 «La Flor de Santander,» tango—Zabalza.
5 .® «Fantasía 1.a déla ópera, Lucrecia borgia.»— 

Verdi.
6 .® «El torbel.ino,» tanda de Rigodones.-Roig.

CORREOS
Por el vapor inglés Diamante, que saldrá para Hong

kong y Emuy mañana á las cuatro de la tarde, esta 
cent al remitirá á las dos de la misma la corres
pondencia que hubiese para dichos puntos.

—Id. el vapor-corrco Graoina, que sal rá para la 
línea del Sur de Arch.piélago v.aje impar el lo del 
actual á ias iros de la tarde, se r. mitira á la una 
de la misma la correspondencia que hubiese para 
Cuiion. Cuyo, Puerto Princesa, tialabac. Cagayan de 
Juió, Jolo, li-abela de BasiUu, Zamboanga y Cotia- 
bato.

—Id. el i!. Galangas, que saldrá para el puerto de 
su ñouibie y escalas, el 15 del actual á las seis de la

mañaua. se remitirá á las diez de la noche del dia 
14 la correspondencia que hubiese para dicdos puntos, 
Mindoro, Taal y Bauang.

Manila, 13 de diciembre de 1888.—El Jefe de servicio, 
F. Gogorza.

PUERTO
BUOtUES FONDEADOS.

OMBRES. Banderas. Procedencias.

V. España . . .
V. Don Juan., .

V. Herminia . .
V. Butuan.. . .
V. Æolus . . . 
V. Bauang . . .
V. Castellano. . 
V. Rómulus , .
V. Camiguln . . 
V. canbodia . .
V. Diamante . .

V. Zambeai. . . 
V. Namyong . .
V. Hoiigann . . 
V, Provincia . . 
B. Strathay . .
F. Fraudse. . .
F. W. H. Bincoin 
F. Paul Revere .

B, Panay . . .
V. Vorwarts . .

Española. . 
Idem . . .

Idem . . , 
Idem . . , 
idem . . .
Idem . . .
Idem , . , 
Idem . . , 
Idem . . . 
inglesa , .
Idem . . ,

Idem . , . 
Idem . . , 
idem . . . 
Hem . . . 
idem . . . 
Americana . 
Idem . . . 
Idem . . .

Idem . . . 
idem . . .

Singapore.
Hong - kong y 

Emuy.
Gubat.
Iloilo. 
Dumaguete. 
Batangas. 
Palanoc. 
Albay. 
Dagupan. 
Bóndres.
Hong - kong y 

Emuy.
Japon.
Singapore.
Glasgow.
Saigon.
Idem.
Yokohama.
Kobe.
San Francisco de 

California.
Iloilo,

BOQUES QUE TIENEN ABIERTO REG! TRO
Nombres. Banderas.

V. Hengann. . . Inglesa . .
V. Zafiro. . . . Idem . . .
V. Piuvincia . . idem , . .
B. Strathay. . . idem . . .
F. W. H. Lincoln Americana .

. , California.
. . Hong-kong.
. . Borneo.
. . Hong-kong.
. . Estados-Unidos

MOVIMIENTO DE BUQUES

SALIDA DE ALTA MAR.

Para San Francisco California, fragata inglesa Clau- 
Macfariane. su capitán Mr, C. H. Johusin, tripulación 
27, con 24ÓO toneladas üe azúcar.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Cebú, berg.-gt?. «Paz,» en 8 dias con 1146 qq. 
de tabaco, 80ü0 lajas y 18 cavanes café: à don Félix 
J aviar, su capitán donj Antonio Sasuategui, tripula
ción 47.

De Guioaii, berg.-gta. «Rosario (a? íRegistro,» en 
14 dias, con 180 tonelada- de carga general: al chino 
Pua-Matao, su capitán don Susto Aehaval, tripula- 
c on 15.

De Magallanes, pbot. «Rosario,» en 5 dias con ‘-5 
toneladas de varios efectos: á don Félix Paulo, su 
arraez Antonio Molino, tripulación 8.

De Santo Tomás en la Union, panco «Lourdes,» en 
10 dias, con 740 picos sebucao; 1 don R^^mon Mor- 
rera, s i patron Rafael dnages, tripulación 13.

De Botolan, panco «San Rafael,» en 4 dias con 40 
toneladas de maderas, á Viañ.i y Comp,, su patron 
Paulo Albino, tr(pulacion 11.

De Vigan y Salvec, pailebot «Divino Infante», en 
5 dias del último punto, con 50 tonda i as de varios 
efectos: al chino Sy-QuRg, su patron Gregorio Cor- 
sino, tripulación 13.

SALIDAS ú5BOT-\r.<
Para lio lo, vapor «Butuan,» su caoitan don Fran

cisco Acor ai'oechea, tripulación 39, con 100 tonec 
ladas de carga general.

Para Zamboanga, y Gottabato, vapor «Vlsayas,» su 
capitán don Manuel Urguiaga, tripulación 44 con 
general-

Para Zambal s, panco «Feliciana,» su arraez Ur
bano Alcasid, tripulación 8, con lastre.

Para Masbate, Camiguin y Cagayan de Misamis, 
vapor «Bolinao,» su capitán don Josa A. Figuren, tri
pulación 27, con úO toneladas de carga g-merala.

Para Sta. Cruz, en Z mbales, panco «Rí'sario (a) 
Preciosa», su arraez Mauro Donato, tripulación 11, con 
10 toneladas de lastre.

SERVICIO RUErEOROLOGíCO

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Cavite.
» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.

A las 7 m. Id. para la Laguna.
i A las 9 m. Vapor para Bulacan.
! A las 10 m. Martulo de Gen ito y Gomp., plaza 

do C l leron de la Barca número 
15. Alhajas.

A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Diamante» para Hong- 

kong y Emuy.
A las 6i4 t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de José Gutierrez, pasaje de 

Norzagaray 24.—Muebles, cuadro > 
lámparas, etc., etc.

observaciones correspondientes
Á LAS 10 11. A. M. Y 4 h. P M. DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1888

Nota.—Estado del tiempo probable hasta moumoia 
del 14. «Siguen los barómetros bajando con .entitud 
y el tiempo con las indicaciones de ayer.

14 DE DI0IEM8RE DE 1888
ESPECIALISMO

«El Archipiélago filipino, y todo lo que 
de él depende, ó con él tiene relación, 
decíase meses atrás, desde las alturas del 
Gobierno supremo metropolítico, necesita 
esmerada solicitud. Por io mismo que tiene 
condiciones y circunstancias especiales, ne
cesita ser especialmente atendido».

Y en efecto, aquí domina lo especial, 
lo peculiar y sui géneris, si con colecti
vidades y organismos se le compara, de 
otras regiones y de otras zonas.

Fué, pues, el pensamiento que aquella frase 
entraña, como ráfaga pasajera de buen sen
tido que indicaba para estas tierras la es
pecialidad en gobernación y marcha, en 
organización y procedimientos, descartando 
como doctrina y conducta ese asimilismo 
que es aquí, á nuestro entender, desviación 
de, objetivo y blanco, por alto ideal y le
vantada puntería.

Sou por todo esto, dos las políticas que 
en forma más ó ménos embozada é indi
recta, luchan en estas tierras, ó luchan allá 
en cuanto con estas tierras se relaciona; 
dos políticas ó do.s escuelas que es hora 
ya salgan de indecisiones y penumbras, 
formulen su credo, pregonen doctrinas y 
alcen bandera.

Nosotros desde luego, y sin vacilaciones 
ni| distingos, alzamos resueltamente bandera 
especialista.

Pero entiéndase bien; no como fórmula in
quebrantable y permanente; no como triunfo 
definitivo de conquistado ideal, sino como 
procedimiento, hoy y en mucho tiempo; 
como rumbo y marcha para conseguir ese 
alto nivel, esos progresos y esa superior vida, 
objetivo nobilísimo de patrióticos esfuerzos.

Tenemos aquí el carro atascado, ó tene
mos embarrancada la nave, y la cuestión 
entre ambas políticas, entre esp^cialismo y 
asimilismo, se concreta en esta fórmula: ¿por 
cuál vereda echamos, ó qué rumbo empren
demos; silla ó mano, bibor ó estribor?

Que el carro siga su camino, que el barco 
se desembarranque y llegue al puerto; en esto 
no hay opiniones, ó no hay más que una 
opinion, la que impone, en común, acen
drado patriotismo.

Pero hoy por hoy precisa ver claro y 
mirar á fondo; precisa tener cabal idea de 
la realidad y trazar para el porvenir ca
mino llano y alumbrado por abundante luz.

Y esto precisamente es lo que falta, allá 
en el Olimpo metropolitano sobre todo, 
según opinion que nosotros juzgamos aquí 
numéricamente dominante; este desconoci
miento de las cosas es lo que produce allá, 
donde todo se decide, esa ausencia fatal 
de luz superior, guía, rumbo acertado y 
verdadero norte; ceguera fatal ó fatal extra
vío de juicio y opinion, que dá vida y 
cuerpo ai asimilismo.

Porque en primer término, los que aquí 
tocamos y palpamos cosas y personas, es
tado actual y manera de ser y de vivir. 
vemos de sobra que no es este el país 
que allá se imaginan, ni son siquiera exac
tas y verdaderas las relaciones de personas 
de aquí llegadas, que no conocieron tal vez 
los problemas filipinos sino por modo muy 
fragmentario y deficiente.

Y por esto y otras causas, conócese allá, 
de Filipinas, vegetación y clima; conócense 
las condiciones naturales y verdaderamente 
paradisíacas de esta tierra; conócese lo que 
aquí puso la mano del aHo Creador, pero 
no se conoce lo que e^^te hombre ha creado, 
ni casi al hombre mismo.

No se conocw que esta tierra incompa
rable, enriquecida con todos los dones de 
la naturaleza, permanece todavía huérfana 
casi, de otros altos dones: educación, tra
bajo, industria y progreso de sus gentes.

No se conoce que, entre otras cosas es
peciales de esta tierra, hay aquí una fa
milia humana, todavía, y Dios sabe hasta 
cuando, du'ccmente dormida en el seno

de la madre naturaleza, sin impulsos in 
aspiración, sin rumbo ni progreso visibles, 
la cual más que vagos ó ineficaces di- 
dactismos, necesita por el momento, junto 
con el contacto vivificador de superiores 
razas, impulso externo, imposiciones de tu
tor y activa é incesante tutela.

No se conoce por allá, ni casi llama la 
atención de nadie, ese fenómeno de sus
titución que mansamente se realiza, sus
titución de unas por otras gentes, de la 
propia por ajena sangre; aluvión extraño 
que nada parece ya ha de poder reprimir 
ó desviar.

No se conoce que el factor social que 
aquella irrupción importa como por asalto, 
tiende á ser aquí el dominante, tiende a 
la absorción de todo lo filipino, y que por 
debilidad ingénita de esta masa social, su
cumbe en la lucha irremisiblemente, si no 
viene en su ayuda la acción superior y 
externa del brazo del Estado.

No se conoce allá que para despertar 
actividades de la masa, y atajar esa arro
lladora competencia, es necesaria, de toda 
necesidad, la acción incesante del Estado; 
los cien brazos de la administración, ayu
dados y robustecidos por elementos fijos 
en el país, de valor étnico palmariamente 
superior á la muchedumbre.

No se conoce que ciertas disposiciones 
y ciertas reformas no solo son prematu
ras y extemporáneas, sino que además Üe- 
nen el gravísimo inconveuiente de debili
tar fuerzas que para bien del país deben 
de estar aquí en continuo ejercicio y en 
perpétua acción.

No se conoce que esa rasante igualita
ria, nota dominante de disposiciones no
vísimas, tiene la doble desventaja de aflo
jar abajo vínculos de respeto, y amenguar 
arriba prestigios de raza, históricamente do- 
miuanttí y directora.

No se conoce el carácter primitivo y 
acentuadamente infantil de estas inuche- 
dumbres, más que por escaso espacio re
corrido en el tiempo, por factores flsioló- 
gicos ineludibles, que demandan por tanto 
una política especial, adaptada á su espe
cial naturaleza.

No se conoce, por fin, que aquí es el 
asimilismo ineficacia ó resultado contra
producente, es desviación del blanco y alta 
puntería; es política fatal, vacía y huera, 
y que solo el especialismo de apropiadas 
leyes y procedimientos, puede levantar estas 
regiones y estas gentes de postración se
cular.

Por todo esto, nosotros combatimos para 
aquí la nivelación asimilista y defendemos 
resueltamente el especialismo.

Quioquiap.

NI OPUim NI PESimSTÁS
II

No dormía Filipinas; descansaba sí, arma 
en mano, á la sombra de los lauros por 
ella alcanzados en el espacio de tres siglos; 
iba lentamente progresando, á medida que 
sus fuerzas crecían, su inteligencia se des
arrollaba y las circunstancias de los tiem
pos lo permitían. Dotada por la metrópoli 
de las leyes sábias, blandas, y paternales, 
basadas en el conocimiento perfecto de las 
necesidades de sus hijos; del modo de ser 
y vivir de estos; memorial que ha resis
tido el roce destructor de siglos, y de cuya 
sabiduría y bondad han sido panegiristas ios 
sábios de ambos mundos, nada tenía que
envidiar. , una vez conseguido esto, vereis esa inacción

Así ias cosas, apareee el génio de convertida en actividad. ¿Créeis acaso no ser 
Lepsses, y al contacto de su varita mágica esto posibD?... si de ello solamente dudáis

húudense desiertos, desaparecen istmos, entonces vosotros no sois hijos de los domi-
se juntan mares y acórtanse las distancias. nadores, más por la convicción que por la
El vapor, ese disparador de ideas, desper- fuerza, de ambos mundos: no descendéis de
tador de inteligencias adormidas ó aletar- aquellos heroes que hicieron muradas de sus 
gadas, cruza volando esos mares, y en él pechos, y á falta de proyectiles, arrancaban 
se lanza á abrazar á su hija la España con- en la desesperación de los combates pe- 
movida, la pátria delirante, efecto de la fiebre dazos de sus mismas entrañas obligando
que la agita y la hace soñar ideales y cou ellos mil y mil veces á morder el

i teorías, que ó tiene que abandonar, ó j polvo á Ijtó águilas del Capitan del siglo.

dificar al querer reducirlos á la práctica. Y . 
en cada expedición una oleada de inteligen
cias más ó ménos esclarecidas; pero que 
todas ellas hierven al calor de la fiebre, 
semejante al fuego, que devorando las en
trañas de esos mónstruos flotantes, los hace 
correr ciegos desafiando tempestades y pa
sando por encima de abismos. Y esas in
teligencias se olvidan de nuestro ayer; com
paran la situación de allá con la de aquí; los 
portentosos adelantos, gloria de nuestro siglo 
con nuestro modesto progreso; y apostrofando 
nuestro modo de ser y de vivir, solo ven 
sombras, oscuridad, tinieblas, en donde juz
gan debían solo existir luz y colores. Mas 
no era este el mayor mal: antes que los 
ideales de aquellos fuesen modelados por 
la práctica y por la experiencia, otra ava
lancha de hombres los envolvía: imagina
ciones exaltadas también hasta el delirio, 
y que solo miran en su derredor vacío y 
muerte; pero que no descienden á inves
tigar su origen, sino que, obcecados con lo 
que allá vieron, echando de menos lo que 
allá dejaron, se lanzan, con buen fin sí, 
pero con mucha irreflexión también, á im
plantar reformas en el período álgido de 
la fiebre que los devora: de ahí esa mul
titud de decretos, órdenes, leyes, etc., mo
dificando todo lo existente, y queriendo 
levantar, sin echar cimientos, un edificio 
grandioso y gigantesco en un suelo, que 
es la antítesis por sus conmociones del 
carácter de sus hijos.

Por eso lo levantado ayer, era apuntalado 
mañana, trás de una ley, aparecía un decreto 
modificando la misma; y apenas había sido 
modificada, casi sin que su promulgación 
fuese conocida en los ámbitos de este suelo, 
cuando aparecía otra anulando aquella: el 
don Progreso Un gráficamente descrito por 
Aidana. En todos tonos; á todas horas y á 
cada instante se nos prometía una redención 
exenta de tormentos, un oásis de bienan
danza sin tener que cruzar por árido de
sierto, y si por caminos esmaltados de 

i flores, existentes solo en imaginaciones 
enardecidas por el vértigo reformista. ¡Tanta 
pazl ¡tanta felicidadl ¡tanto oásis de ven
tura! ¿dónde están? Lo que sí ha sido 
cierto, que en esta redención imposible de 
llevar á cabo por esos caminos, ha habido 
un Cristo que ha sido el país y una Do
lorosa que ha sido la madre España. Do 
aquí, pues, esas conmociones que hemos 
presenciado, y de las que, si hemos sido 
la ocasión, han sido el alma los que viven 
pesarosos de nuestras glorias, seduciendo 
con promesas falsas y halagüeñas á turbas 
inconscientes.

Tanta belleza falta de verdad; tanta fe
licidad ficticia, produjeron la desilusión 
primero, luego el cruel desengaño, trás 
del cual vino el decaimiento, la indiforeu- 
cia y el excepticismo en todas las partes 
de este social conjunto, en cuanto á re
formas y promesas de mejoras se refiere: 
por eso cuando ahora de nuevo le hablamos 
de redención, le demostramos oásis de ven
tura, etc., etc., oyen como el enfermo que 
ha perdido la fé en el médico y en sus 
recetas; con la glacial indiferencia que marca 
en su rostro la incredulidad. Aquí hay 
inacción, sí; mas esa inacción no es pos^ 
tracion, no son falta de fuerzas, ni de 
vigor, ni de aliento; es que reina la des
confianza; no es que se crea imposible la 
transición del estado actual á otro mejor; 
es la duda que se ha introducido en el 
cerebro, es el recelo que se apodera del 
corazón. Por eso, lo que hace falta es Le
var el convencimiento á la inteligencia, 
infundir la confianza en el corazón, que

Sí desfallecéis, huid: que rábia y deses
peración queremos y no lágrimas: en to
das nuestras luchas tendremos por caudi- 
lio al que condujo á 
victoria en victoria... 
porta.

nuestros padres de 
al general no

Tema. 
del 88.Albay y noviembre

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

DIRECCION CIVIL.
Promoviendo á la inmediata categoría de

ascenso al maestro del pueblo de Malitay, don 
Apolinario Airoso.

—Autorizando la expedición de título de perito 
tasador de tierras del Estado, á favor de don 
Dionisio Arenas.

—Idem id. á don Rafael Villanueva.
—Idem el título de maestro sustituto, á favor 

de don Máximo Alnidago.
MARINA.

Se ha expedido nombramiento de Perito me
cánico para la comandancia de marina del 
puerto de Iloilo, á favor de don Ramon N. Orozco, 
quien ha sido elegido para desempeñar este 
cometido, entre los solicitantes de aquella 
plaza.

—En el dia de ayer se ha hecho cargo de 
la Secretaría de la Comandancia general y 
Junta de Administración y trabajos del Arse
nal de Cavite, el teniente de navio don Eva
risto de Matos y Jimenez.

—Se ha expedido pasaporte para la Isabela 
de ¿asilan, á favor del sargento segundo de 
infantería de marina Juan Fernandez Moya, 
que debe incorporarse al destacamento del 
arma, en aquella estación naval.

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Administración dril.

Manila, de diciembre de 1888.
Siendo necesario que tengan debido cumpli

miento las órdenes diet das por el Gobierno 
de S. M. en Real órden de 25 de julio úl
timo, la Dirección general de Administración 
civil, dictará aquellas que mejor aseguren lo 
mandado, encomendado al Cuerpo de Ingenie- 
sos agrónomos el inmediato estudio del cul
tivo del algodón y demás plautas textiles, así 
como el de todos los elementos auxiliares de 
la agricultura, con objeto de que puedan afir
marse la riqueza y prosperidad de estas Islas, 
verificándolo en el plazo de dos meses.

Wetler.

Manila, 7 de diciembre de 1888.
Visto el desarrollo adquirido por la langosta 

y otros insectos dañosos á los varios cultivos 
existentes en estas islas y la inutilidad de 
las prácticas seguidas hasta el presente para 
su extinción, se dictarán desde luego por la 
Dirección general de Administración civil las 
medidas oportunas para que por el Cuerpo de 
Ingenieros agrónomob se estudie la manera más 
sencilla y económica de hacer desaparecer di
chas plagas ó de atenuarlas en todo lo po
sible, verificándolo en el plazo de dos meses.

Weyler.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
CIVIL.

Agricultura, 
Sr. Gobernador de . . .

Con esta fecha digo al Ingeniero jefe de la 
Comisión agronómica lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Gobernudor general, por de
creto de esta fecha, me ordena disponga las 
medidas necesarias para que se proceda desde 
luego por los Ingenieros agrónomos al estudio 
de varios problemas que entran de lleno en 
las funciones propias de la especialidad téc
nica de ese Cuerpo del Estado.

Conociendo como conozco el constante pro
pósito de S. E de desenvolver los elementos 
naturales de riqueza de estas Días, ayu lados 
de una accon inteligente, parece ocioso esti
mular el celo de loa facultativos à sus órde
nes para quienes no pueden ser indicaciones 
vanas los leva atados y firmes propósitos de 
nuestra primera Autoridad.

En consecuencia de esto, procederá V. S. á 
ordenar á los Ingenieros Directores de las Es
taciones agronómicas de la Isabela, llocos Sur.

Albay, Iloilo. Cebú, Leyte y Mindanao estudien 
acabada y prontamente las condiciones tedú- 
ricas de las regiones agrícola,s á que dichas 
Estaciones corresponden, para informar, bajo 
los puntos de vista técnico y económico, la 
manera de desarrollar con todo éxito el cultivo 
del algodón.

Las muestras presentadas en la Exposición 
de Filipinas en Madrid y más recientemente 
en la Universal de Barcelona, han revelado á 
todos los mercados y muy directamente á los 
intereses de la industria nacional, que es de 
absoluta necesidad acometer con las ideas del 
acendrado patriotismo y del más resuelto em
peño la empresa que levante de su actual 
decaimiento la fabricación textil, redimién
dola de la onerosa servidumbre extranjera. 
No ignora V. S , por la especialidad de sus 
conocimientos científicos, que si hoy Filipinas 
exporta por valor de pfs. 7.000.000 en abacá 
aún sin poseer perfeccionadas máquinas des- 
fibradoras, con mayor razon debe procurarse 
que el algodón, producto de mayores aplica
ciones, llegue á sustituir con ventaja en la 
madre Pátria á las importaciones de la India 
inglesa y de los Estados meridionales de la 
Union anglo americana.

La naturaleza presenta en este Archipiélago 
todos los elementos necesarios para desenvol
ver en breve período una época de positiva 
prosperidad. Para esto es necesario que la 
agricultura salga de los moldes de ignoran
cia en que vive leg'endariamente; queda rutina 
tradicional sea reemplazada por una dirección 
científica con el sello de la sencillez y de la 
práctica en los cultivos de natural adapta
ción en las comarcas respectivas, y una vez 
esto conseguido, pronto vendrán las trans
formaciones industriales en auxilio de la pri
mera elaboración. No faltan el carbón en Cebú, 
el hierro en Angat, el azufre en Albay, Min
doro y Mindanao; el yeso en Nueva Ecija, 
el cobre y el oro en Bengnet, Lepanto, Ca- 
mariues y Misamis, y sobre todo esto, la ac
ción protectora del Gobierno de S. M. repre
sentada en estos Archipiélagos por la enérgica 
é inteligente acción, del Excmo. Sr. Goberna
dor General.

La del cuerpo á que V. S. pertenece ha de 
dirigirse también y desde luego al exámen de 
los medios auxiliares de la Industria agrícola. 
Hoy sufren estas Islas una calamidad y un 
azote representados por la epizootia, la lan
gosta y otros insectos destructores de cultivos 
de gran riqueza. El conocimiento de las con
diciones de vida del ganado bufalar, su ali
mentación, las reglas higiénicas de su con
servación, la enseñanza á los labradores de 
la mejora de las plantas forrageras y de la 
naturaleza de los pastos propios para las es
pecies caballar, bobina y de cerda, así como 
la manera de proveer á la naturalización del 
ganado asnal, y á la necesidad de cruzamien
tos mulares, han de ser base para la resolu
ción, en un dia no lejano, de problemas de in
calculables y provechosas consecuencias para 
el Estado y los particulares.

De igual manera debe proponerse presentar 
el medio más breve y económico para hacer 
desaparecer los insectos dañosos á la agri
cultura, haciendo salir á estos naturales de 
la apatía é indiferente pasividad con que asis
ten á la ruina de sus cosechas, demostrándo
les que hay en la inteligencia y en la acti
vidad del trabajo remedios para extinguir la 
influencia nociva de los enemigos de su ha
cienda y su labranza.

Todo esto, acometido sin pérdida de tiempo, 
suprimiendo estériles discusiones y teorías cien
tíficas, presentando fórmulas claras y preci
sas, hará pensar á aquellos á quienes estos 
futuros bienes se dirigen, que no viven solo 
para ser instrumentos del fisco, sino que el 
poder público se encamina á mejorar su pre
sente y á desenvolver su porvenir. Y cual
quiera que fuese el éxito habiendo cada uno 
cumplido su deber, quedará fundado el edi
ficio de una administración moralizadora, en 
el cual se albergarán siempre la justicia, el 
trabajo y la prosperidad.

Por consiguiente, llevando las fuerzas ad
quiridas por los estudios anteriores á su na
tural aplicación, á las provincias que cons
tituyan las regiones agrícolas á donde van des
tinados los Ingenieros á sus órdenes, es licito 
confiar plenamente en que los sacrificios que 
el G"bierno metropolítico se impone para traer 
á estas proTÍrmias del territorio nacional toda 
la bienhechora iniciativ'a de .su administración, 
habrán de ser productivos y sería imperdonable 
dejar infecundos los intentos y decididas as
piraciones del Excmo, Sr. Gobernador General, 

Espero que V. S. sab.á inculcar iutegra- 
! mente en el ánimo de sus sobordinados esta 
i alteza de miras y propósitos de S. E. y que
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los resultados responderán muy pronto á las 
órdenes que de su Autoridad he recibido.» s

Lo que tengo el gusto de comunicar á V.
S., esperando de su celo é interés por el ade
lantamiento de la provincia de su digno mando, 
que coadyuvará pur cuantos medios se hallen 
dentro de la esfera de sus atribuciones á los 
levantados propósitos de la digna Autoridad 
Superior de estas Islas en favor del progreso 
agrícola de las mismas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Manila, i
12 de diciembre de 1888.—Domingo Bazàii.

Ayer repartimos 
Capital el volante

á los suscritores da la 
siguiente;

El Excmo. Sr. Gobernador general se ha 
servido dirigirnos el siguiente despacho, que 
mucho le agradecemos, porque demuestra 
sus deferencias con la Prensa de Manila.

Bulacan, 10 45.
El Gobernador general al Director Diario 

DE Manila.
Constituido nuevo Ministerio:
Prosidancia. . . Sagasta.
Estado .... Vega Armijo.
Marina . • ♦ • Rodriguez Arias.
Gracia y Justicia. Ganalejas. 
Gobernación . . Gapdepon.

. Gonzalez.
. Xíquena.
. Becerra.
. Ghinchilla.

Hacienda 
Fomento 
Ultramar 
Guerra .

Ayer se 
de desagüe

Más vale

estaban limpiando las cunetas
del paseo é istmo de Magallanes, 
tarde que nunca, y si bien es

tuvieron obstruidas en la pasada época de 
aguas, no lo estarán en la próxima:., si se 
continúa limpiándolas convenientemente.

De lo contrario tendremos que exclamar: 
"é vanguardia! ¡ni El Comercio!¡qué

La Gompañía general de Tabacos, nos 
dice que á las dos de la tarde de anteayer, 
miércoles, llegó á Barcelona sin novedad 
el vapor-correo Reina Mercedes.

Anuncia la Intendencia general de Ha
cienda en el periódico oficial que las ofi
cinas de dicho Centro directivo, Ordenación 
general delegada de Pagos. Intervención 
general. Contaduría central. Tesorería ge
neral y Administraciones centrales de Im
puestos directos y de Rentas y Propiedades 
se hallan todas instaladas en el edificio an
tigua Aduana, Intramuros, y que las de la 
Administración central de Loterías están 
situadas en los altos de la casa adminis
tración de Hacienda pública, sita en la calle 
de Anloague.

A las diez de la mañana se venderán hoy, 
en el registro de la Aduana, ocho kilógra- 
mos y ochocientos gramos de cuerdas para 
guitarras.

La venta será en subasta púbhca y en 
progresión ascendente, sobre el tipo de pe
sos 46‘24.

Por el Butustn, que salió anteayer para 
Iloüo, salieron:—don Ricardo Pastor, don Pa
blo Porta, y varios á proa.

—Por el Luzon, que salió anteayer para 
Samar y Leyte:—Fr. Agustin Delgado, y 
varios á proa.

Muy conformius, y ojalá esta congruencia 
de opiniones nuestra, se convierta pronto 
en opinion universal aquí, en clamor ge- 
neral, y grito unánime, que alcance reso
nancia y eco, allá, en aquella ; pinion más, 
enérgica y viva, hasta llevar la convicción 
y determinar el hecho práctico y fecundo 
de esas disposiciones tutelares é impulsivas, 
en aquellas alturas, donde tan á ciegas todo 
lo de aquí se decide.

Porque ia causa principal de aquella ce
guera en la España pueblo y en la España 
gobierno, es que Filipinas es casi, casi, un 
país sordo-mudo. Mudas del todo estas ma
sas autóctonas; mudos también estos ele
mentos de población importada y al país 
ligados por hectáreas, negocio mercantil, ó 
clientela, y aquí abajo, tan solo, en me
dio del universal silencio, la voz solita
ria, sin eco perceptible, de periodistas y 
colaboradores.

Este Manila, sobre todo, cuenta Jen su 
seno con un grupo de elementos valiosos; 
pero, muchas veces lo he lamentado, el 
particularismo lo postra, y no tierna decision 
ese grupo, ni para crear un centro de 
reunion que aune fuerzas y fomente ini
ciativas, ni para imprimir impulso y vida 
activa á una Gámara de Gomercio, ni para 
formular un memorial, ni para presentarse 
colectivamente al Gobernador general, en 

I queja legal contra obstáculos administrati
vos á veces, ó dificultades oficinescas.

Y de este mutismo procede allá el des
conocimiento, y de este desconocimiento, 
el falso rumbo de nuestra administración, 
y todos esos ideologismos niveladores y 
asimilistas, que nosotros dos lamentamos, 
y con nosotros la mayoría de las gentes 
de recto pensamiento y sana voluntad.

«Glamemos pues, amigo mió, dice V., y 
clame sin cesar la Prensa por esas leyes, 
tutelares é impulsivas; pidamos cuanto an
tes su venida, y cuando lo lleguemos á 
conseguir, verá V..... »

Veré, amigo Camagon, un progreso evi
dente, un alivio de los presentes males; 
pero para «el cambio radical de la situa 
cion», ó para lograr «el mayor grado de 
prosperidad posible», necesario, absoluta
mente necesario el concurso, el impulso y 
el contacto de gente superior; esa inmigra
ción blanca, que ha de dar «colorido al 
cuadro» el colorido de riqueza y cultura, 
cuyo secreto guarda como única poseedora.

Conformes, pues, en todo, Camagon amigo; 
pero tal vez exigencias de respeto y cor
tesía hácia el alojamiento, le impidiera tocar 
el tercer registro de estas cuestiones fili
pinas. Aguijón, imán, barrera, digo yo 
y repito en prosa y verso, como lema de 
bandera que guia á ia victoria; mas V quita 
un término de la trilogía y suprime un 
compás de la tocata.

Lo comprendo, me lo explico y hasta 
lo aplaudo; y repitiendo una vez más con
formes, y con votos ardientes por el triunfo 
drfinitivo y próximo, se repite suyo, afec
tísimo amigo y correligionario,

Quioquiap.

LAS BODAS DE ORO
DE NUESTRO VENERABLE PRELADO DIOCESANO.

(Continuación.)

suscRicioN POPULAR, do dos cuartos à un real, 
para kacer un obsequio al Pacmo ¿ Tilmo Se
ñor Arzobispo D. Fr. Pedro Payo, con mo
tivo del próximo 50 aniversario de la cele
bración de su primera misa.

Pesos Ríes. Ctos.

A las cinco de esta tarde, se reunirá 
la Corporación Municipal en sesión ordinaria.

EN TONDO

Ayer mañana, á eso de las doce menos 
cuarto, circuló la noticia de que había 
fuego en el arrabal de Tondo, á cuyo 
efecto se dispuso por el Corregimiento con
currieran al sitio el cuerpo de bomberos 
con las máquinas y mangas de agua.

A las doce y cuarto, volvieron estos 
significando que era en un barrio de Galoo- 
can, y más tarde se supo que había sido en 
el barrio de Tánsa del pueblo de Malabon, 
limítrofe á Caloocan, donde solo se que
maron algunas casas de ñipa.

La fuerza de la tercera subdivision acu
dió al lugar del siniestro.

EL MINISTRO DE ULTRAMAR

El nuevo Ministro que asaba de tomar 
posesión de aquella cartera, es hombre de 
larga carrera política, de grandes servicios 
al país y de inteligencia y conocimientos.

Nació don Manuel Becerra, en Gastro del 
Rey, provincia de Lugo, el año de 1823 y 
tiene, por tanto, 65 años de edad.

Hácia el año 54, durante el famoso bienio 
progresista, fué cuando empezó á sonar el 
nombre de este personaje político, y más 
todavía entre las clases populares, desde 
las jornadas de junio, cuando cayó la si
tuación progresista, con el duque de la Vic
toria, y en cuyos azarosos dias, el actual 
ministro se batió heroicamente con el ter
cero de Ligeros, en la plaza de Santo Domingo, 
mostrando allí un valor á toda prueba.

Emigrado poco despues, figuró entre los 
hombres que llevaron á cabo la revolución 
de setiembre, siendo varias veces diputado 
y senador; el año 69, Ministro de Ultramar 
con el general Prim, y de Fomento el 72 
con don Manuel Zorrilla. Nuevamente ocupó 
este puesto, en el ministerio de coalición 
que presidió el señor Figueras; se asoció 
al partido del señor Sagasta, del que se se
paró poco despues para formar en el partido 
de la izquierda dinástica, volviendo hace 
cosa de un año al lado de su antiguo 
amigo, por efecto de discordancia de opi
niones con el general López Dominguez.

¡Que el veterano en la política y el hom
bre de años y experiencia, tenga acierto 
en todo lo que con estas remotas regio
nes españolas se relaciona!

Ayer, á las seis de la tarde, regresó en 
el cañonero Mariveles, el Exorno, señor 
Gobernador general de su expedición á Bu- 
lacan.

Una vez en el rio, fue conducido S. E. 
al palacio do Malacañang en la lancha de 
Carabineros.

Probablemente para año nuevo vendrán 
á Manila dos vapores que harán la carrera 
entre este puerto y el de Singapore.

Así lo hemos oido decir.

El vapor Parana llegó aypr tarde, á las 
cinco, trayendo de carga 1000 toneladas de 
carbon para el servicio del Estado.

Mañana saldrá para Cavite, donde se efec
tuará la descarga.

Este vapor ha sido adquirido por la casa 
Aldecoa y Compañía.

Suma anterior.
Honorata Medina. . . . . 

Calixto José.......................  
Vicente José. . . ; . . 

Luis Mauotoc..................  
Damiana de León. . . . 
Eufemio del Castillo. . . 
Petruna del Castillo . . . 
Nnmeriana del Castillo . . 
Alberto Medina .... 
Bonif icio Santiago. . . . 
Eusebia Mercado .... 
Segundo de la Cruz . . . 

Juan Corlao......................  
Petronilo Rodriguez . . . 

María Salazar.................. 
Castora Biijam.................. 

Teodoro Gerónimo . . . 
Antonia Litao.................  

Francisco Marquéz . . . 
Antonia Infante .... 
El esposo de este .... 
Marcos Infantes .... 
Alejandra Alonso. . . . 
Eduardo Villanueva . . 
Santiago Dionisio . . . 
Pedro Santiago .... 

Nicolás id........................  
Pablo Santiago .... 
Andrés Santos . • . . 

Akjandra id...................  
Rosauro de Castro . . . 

Eulogio Castro................  
Atanasio José................  

Dionisio Trinidad. . . . 
Teodoro Santos .... 

Felipe Soto..................... 
Bartolomé Novera . . . 
La mujer de este. . . . 
Francisco Novera. . . . 

Su mujer....................  
Severino Novera .... 

La mujer....................  
Josefa Navarrete. . . . 

Lorenzo Inson................ 
Castor Maquibo . . . . 

José Sancho.................
Su mujer. . . . . . . 
Francisco Reyes . . . . 
Juliana Bautista . . . . 
Asuncion Bautista . . • 
Félix Bautista...................

Nos consta que hay en la actualidad en 
Manila una persona activísima que, persi
guiendo con gran interés todo lo que á 
progreso tiende, trabaja sin descanso, hoy 
en el proyecto de establecer el alumbrado 
eléctrico, más adelante en ferrocarriles eco
nómicos, y no creemos aventurado asegurar 
que no se detenga en esto solo.

No seremos nosotros ciertamente los que 
dejemos de prestar nuestro concurso á toda 
causa que va en pos del progreso; pero ene
migos de viajar por el campo de las ilu
siones, téngase presente que estaremos al 
lado del que demuestro que se ha dicho 
la última palabra, principalmente en el alum
brado eléctrico, sobre el que más se tra
baja en la actualidad; ñero que firmes en 
nuestra idea, emitida desde el primer dia, 
no nos desvanecerán las esperanzas, sino 
que esperaremos á los hechos consumados.

En uno de los trenes que regresaban an
teanoche de Malabon, venía el M. R. P. Fr. 
Bernabé Barbero, cura párroco de San Isidro 
de Nueva Ecija, en union de dos hermamos 
de hábito.

Al pasar por el istmo tuvo la desgracia 
el P. Barbero de caer á la vía desde el 
coche, lastimándose el brazo izquierdo y re
cibiendo algunas contusiones en el cuerpo.

Sus compañeros, varios pasajeros y los 
empleados del tren le prestaron do seguida 
los auxilios que reclamaba, regresando des
pues á pié al pueblo de Malabon.

Mucho deseamos que no tenga consecuen
cias la caída.

Publica en la Gaceta la Inspección ge
neral de Presidios, la relación siguiente de 
los penados fallecidos y alcances que han 
dejado:

Bruno Capistrano de la Cruz, natural de 
Tambobo, pfs. 1-07.

Severino Jimenez Guzman, de Mangaldan, 
Pangasinan; pfs. 0 28.

Montés iufi-M ó Arcadio Fibian, de Ca
gayan de Ofo, Misamis, pfs. 67-59 4(8.

LOS RELOJES DE LA ANTIGÜEDAD

En Egipto y otros lugares existían anti
guamente relojes movidos por medio del 
agua. En Ninive los había en todas las 
plazas y al salir el sol se llenaban del men
cionado líquido.

Estos relojes fueron inventados por un 
egipcio.

También se usaban relojes de agua en la 
antigua Grecia, y en Roma no se conocieron 
hasta el año 145 antas da Cristo.

Pompayo poseyó uno de estas relojes, 
procedente dal rey del Ponto. Era da oro 
puro y estaba cuajado de piedras preciosas.

Pepino, rey de los francos, recibió dal 
Papa un magnífico reloj da agua que 
ponía en movimiento varias ruadas é indi
caba además de las horas, el curso dei sol v 
de la luna.

Harun-al-Raschid, califa de Bagdad, regaló 
al emperador Garlo Magno un reloj de agua, 
en el cual se abría una puertecilla, apare
ciendo uno ó más soldados, según el nú
mero de las horas.

Un relojero árabe empleó 17 años para 
construir esta maravilla artística.
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Rosario 
Doroteo 
Antonio 
Pascual

Bautista. 
Bautista. 
Bautista. 
Bautista.

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

Emilia Bautista...................
Estefanía Salvedor . . . . 
Benito Rüdrii^uez................... 
Mariano Rodríguez. . . . 
Gavina Rosauro..................  
María Salomé Rosauro. . . 
Feliciana Buenaventura . . 
Anastasio Buenaventura . . 
Teodora Buenaventura. . . 
Eusebio Litao.......................  
Domingo Gerónimo. . . . 
Mamerta Burgos..................  
Atanasio Litao......................  
Claudio Eugenio.................. 
Crispina José......................  
Teodora Tagte......................  
Luciano Martinez.................  
Ramona Gerónimo . . . , 
Diego Calain................. ....
Cipriana Santos ....
Prudencio Vela ....

Suma y sigue .
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Para la primera función de abono se puso 
anuche en escena en el teatro de Tondo 
la óp<-ra Ernani, á la que asistió escasa 
concurrencia.

Los artistas estuvieron en general más fe
lices que en la primera noche: la s-murita 
Buurman haciendo gala de sus hermosas fa- 
cu tad-ss y su notable escuela dn canto, así 
como el señor Paccini, encantando cada vez 
más con su delicioso timbre de voz.

El señor Ciará algo aliviado, aunque 
no del todo, de la dolencia que le aque
jaba, se hizo aplaudir con justicia en algu
nos pasajes, especialmente en el aria de 
salida.

El dúo de barítono y tiple y la romanza 
de aquél y el gran concertante final tercero, 
fueron dichos y cantados á maravilla: los tres 
números valieron á sus intérpretes sendas 
ovaciones y llamadas á escena: el conjunto 
de estos números recuerda la ejecución de 
los primeros teatros líricos.

Las demás partes y el coro de hombres 
cumplieron: el de señoras continúa afónico.

En la decoraciua de la tumba se susti
tuyó el telón de cielo por uno de muro, 
resultando de este modo la escena con pro
piedad.

EN EL HLIPINO
Gon un casi lleno, pues solo había va

cio algún palco y corto número de butac?s, 
tuvo lugar anoche en este teatro el estreno 
de la anunciada obra de los señores Pina y | 
Barbieri, Los comediantes de antaño.

Sin que pueda calificarse de grand su
ccès el que la compañía obtuvo, el público 
Salió satisfecho de la representación, y sa
tisfechos pueden estar los artistas que en 
ella tomaron parte, de haber desempeñado 
á conciencia sus respectivos papeles; tolos 
hicieron cuanto pueden y saben hacer, que 
es á lo único que están obligados, y es
cucharon aplausos del público en diferentes 
ocasiones, muy especialmente el señor Gir- 
vajal en ia canción mímica, que hubo de 
repetir, las señoras Raguer y Seuba en el 
dúo del segundo acto, el señor Gava en el 
raconto del mismo, los señores Pelegri y 
Navarro en diferentes ocasiones, y todos 
cuantos tomaron Darte en la representación, 
en los finales segundo y tercero.

No hemos de excluir de esta reseña á 
la orquesta, que estuvo en general afinada 
y muy unida, bajo la dirección del jóven 
maestro señor Muezo.

Así como en anteriores ocasiones hemos 
hecho notar que las obras puestas en el 
Filipino se res^mtian de falta de ensayos, 
cúmplenos hoy decir que Los comedian
tes de antaño, se han renreseutado con 
gran seguridad por parte de tolos los artistas, 
notándose, lo estudiada que e.staba la obra 
por el ajuste con que salieron todos los nú
meros de conjunto.

La obra bien decorada y bien vestida, 
salvo las banquetas encarnadas del segundo 
acto, no muy propias del palacio de un mar
qués.

Con motivo de celebrarse ayer la fi^^sta 
de Smta Lucía, abogada de ia vista, acudió 
al templo gran concurrencia de fieles, en 
su mayoría naturales y vecinos de Bacoor 
de la provincia de Cavite, cuyos habitantes 
tienen gran devoción á una imágen de la 
Santa que existe en la mencionada iglesia 
desde hace muchísimo tiempo.

A falta de un tranvía de vapor, las ca
rromatas han hecho un buen negocio tra
yendo á la capital gente de aquel pueblo.

El mártes, á eso de las once de la ma
ñana, se declaró un incendio en el barrio 
de la Concepcion, Malabon, en el sitio que 
hay antes de llegar á la antigua fábrica 
de tabacos.

Se ignora el principio del fuego; unos 
dicen que fué de.scuido do los que tienen 
tejidos de dinampul, y otros lo atribuyen 
á algún cohete, que se había encendido. 
Empezó el fuego por la casa de D. Eligió 
Navarro, una las más importantes que se 
han quemado.

Fueron reducidas á pavesas una^ cua-
renta casas de materiales lijeros. Se 
falta de instrumentos para derribar 
sas, y otros, necesarios para casos 
cendio.

La Guardia civil, los cuadrilleros 
nícipes, cumplieron con su deber.

UNO DE TANTOS

notaba 
las ca
de in-

y mu-

Escríbenos persona que habita años hace 
una de las provincias de Luzon, gran co
nocedora del país, acerca de la cuestión, 
dias atrás debatida por nosotros con algu
nos colegas, de los onerosos impuestos in
directos que ios pueblos pagan y los con
tratistas cobran, y muy conforme con nues
tro modo de pensar, «no hay un natural, 
dice, que no aceptase con gusto un au
mento en la cédula ó impuesto provincial, 
á condición de verse libre de esa contri
bución y los graves abusos á que dá ocasión. 
Y si además se convirtiese también en di
recto el impuesto de la matanza, tan eno
joso á todas las familias, pues no hay una 
que al año no sacrifique para su consumo 
una res de cerda, entonces el remedio 
sería radical y el contento del país, grande, 
sin que las cajas públicas perdiesen un 
céntimo de lo que hoy recaudan.»

Verdad grande, la del amigo provinciano. 
Cualquier cosa apostaríamos á que sí uno á 
uno se preguntase por su opinion sobre el 
asunto, ó si aquí fuesen posibles plebis
citos, el triunfo sería completo.

Para corregir el abuso de reventa de 
billetes del tranvía, de que hablamos en 
otro número, la empresa de aquellos, avisa 
al público, que los billetes de viajes pasa
dos, tanto en las líneas de tracción animal 
como en la de vapor que acaba de abrirse 
al público, no tendrán validez alguna.

Aplaudimos esta medida, que indudable
mente evitará sucedan abusos parecidos á 
los de que ya dimos cuenta á nuestros 
lectores.

En el almacén «El Progreso» sito en la calle 
de San Fernando del .irrabal de Binondo, han 
sido detenidos y puestos á disposición del 
Juzgado de aquel arrabal dos individuos por 
promover escándalo.

A disposición del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de intramurus, ha sido puesto 
el natural Vicente Alonso, mandado capturar 
por la comandancia el dia 8 del actual, por 
haber robado, á don José Vera, vecino del 
arrabal de Malate, un cucharon de plata, 
cuando estaba al servicio de dicho señor en 
calidad de criado, de cuya casa se fugó.

Además se sabe que efectuó el robo de una 
máquina de coser en la casa del guberuadorcillo 
que fué, del citado arrabal, dun Clemente Bu- 
malag.

Se halla vacante la plaza de maestro de 
e-^cuela del pueblo de Ayala, distrito de 
Zamboanga.

Se dan treinta dias para solicitarla ante 
el Gobierno P. M., y ante la Dirección 
Civil los alumnos que procedan de la Es
cuela normal.

En el hospital de San Juan de Dios había 
el dia 12 del mes pasado los enfermos si
guientes:

15 españoles, 174 indios, 52 indias, 15 
chinos, 15 pre.-idiarios y 31 presos de Bilibid.

En junto, 303.
Durante la semana habían entrado 55 en

fermos, salieron curados 16 y fallecieron 10.

UA MONARQUIA ENTRE LAS

La sesión anual de la Real 
turalista de Lóndres ha sido 
sante que otros años, merced

HORMIGAS

Durante las ú’timas veinticuatro horas se 
han llevado à cabo las siguientes aprehen
siones:

Distrito de Binondo:
Un natural ha sido detenido por andar por 

la calle en altas horas de la nuche.
Por dormir en la vía pública, ha sido apre

hendido un individuo.
Cinco naturales, fueron capturados por ju

gar á las damas con envite siendo puestos à 
disposición del Juzgado de Paz de Binondo.

Én S^íwpaloc:
Un natural, ha sido capturado por fugarse 

de la casa de su amo.
Otro, por haberlo hecho de la cárcel deBilibid.

SECCION COLONIAL

Sociedad na- 
más intere- 
á la lectura

de un trabajo sobre las hormigas, que con
tiene hechos que ningún naturalista había 
señalado aún. El lector colocó á la vis
ta de sus oyentes una campana de cris
tal, bajo la cual estaban encerradas, desde 
hace seis años, varias hormigas. La misma 
reina que las gobernaba cuando su captura, 
las gobernaba aún. A guisa de experimento, 
se h? bía querido sustituir S. M. la Reina vieja 
por otra soberana más jóven; pero tan pron
to como fué introducida bajo la campana, 
la tropa entera so arrojó sobre la infeliz, 
y la enterró viva, despues de un combate 
general que duró hasta que volvió á ser 
aclamada la anciana reina. La lección fué 
bien y debidamente apreciada, dando lugar 
á numerosas alusiones y chistes.

La Dirección general de Administración 
civil ha dispuesto se envíen por el vapor 
que saldrá mañana para la línea del Norte, 
los medicamentos que, por telégrafo, ha 
solicitado el Gobernador P. M de la Union.

Por la Superioridad se han dado las gra
cias á don Dim ts Guzman, vecino de Ca- 
bagan viejo, Isabela, por su ofrecimiento 
de libros para las escuelas públicas de aquel 
pueblo.

Embarcan en el vapor BataLngsLS, el se
gundo piloto don Mateo Longa y el segundo 
maquinista don Ladislao Santos, proceden
tes del vapor Bilbao.

Embarcan en el Bilbao, el piloto 
don Emilio luchaustieta y el maquinista don 
José Felipe.

.—....... ..
SUCESOS VARIOS

SINGAPORE.
(De una correspondencia particular.}

El incidente sobre la cuestión de haber 
confiscado billetes de la lotería filipina, como 
ilegales para su venta, ha sido resuelto en 
juicio oral que se verificó ante el mismo 
tribunal de policí?, puditndo decirse que 
ha sido lo del parto de los montes, pues 
despues de tanto ruido, el final no ha co
rrespondido á lo que todos se creían. Hubo 
transición entre ambas partes beligerantes, 
y el acusado se conformó á pagar una multa 
de pfs. 25 con promesa de nunca mas volver 
Á pecar, y aquí paz y despues gloria. En el 
veredicto dado por el jurado se ha hecho 
manifestación expresa y categórica de que 
la lotería filipina está comprendida entre 
los juegos de azar i égalés, y que por lo 
tanto la venta de sus billetes constituye una 
ilegalidad ó infracción de la ley.

En este asunto el que ha perdido el 
pleito ha sido el denunciador, que es un 
indígena, pues se las prom< tía muy felices 
con la mitad de la multa que según la ley 
le correspondía, pero le ha sa ido el tiro por 
la culata, como vulgarm«-ate suele drcirse. 
E5 verdad que le han dado la mitad de la 
multa, ó sean pfs. 12.50 que en manera 
alguna se esperaba él, pues cuando menos 
se creyó que á cada uno de los dos co
merciantes por él denunciados como ven
dedores de billetes de la lotería filipina 
les impondrían pfs. 2,000 (dos mil pe
so») de multa, mes e.l chasco ha sido sobe
rano, y aunque del mal el menos, pues al fin 
hi tenido pfs. 12.50 de ingreso, que aún 
cuando es una miseria para precio de una 

I infamia, algo es algo: este algo, sin em
bargo, es nominal porque el tao un cuestión 
ha perdi lo en realidad pfs. 118.50, cosa con 
lo que él seguramente no cortaba.

Para probar que los dos comerciantes á 
quienes él denunciaba vendían billetes de 
la lotería filipina entregó á la policía dos 
medios billetes que compró á cada uno de 
ellos, cuyos billetes como cosa ilegal 

I prohibida quedaron decomisados y por con
secuencia totalmente perdidos para el de
nunciador. La suerte ha favorecido á uno 
de los dos medios billetes con un premio 
de pfs. 25O, correspundiéndole por lo tanto 
pfs. 125. Añadiendo á esta cantidad lo que 
pagó por los dos medios billetes, pfs, 6, 
hacen un total de pfs. 131, de los que 
descontando pfs. 12‘50 que percibió por la 
multa, la diferencia, que dá un residuo de 
pfs. 118‘50, es la que representa la pérdida 
real por el denunciador sufrida, lo cual le 
está muy bien merecido, pues quiso fun
dar su suerte en la desgracia de dos per
sonas, de quienes no había recibido daño 
ni agravio alguno, porque ni siquiera le 
conocían.

Lo que queda ahora por resolver de esta 
cuestión es si la policía ha de cometer ó 
no la ilegalidad de cobrar el premio que 
ha correspondido al medio billete del de-

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
En el pueblo de Caloocan prendió la Guar

dia civil el dia 11 y eut’'egó eu el tribunal 
del pueblo, á uu sujeto llamado Damingo de 
León que, según denuncia que resultó cierta, 
llevaba en una cartera pfs. 143 en müálico 
y varios documentos que había robado en una 
banca fondeada en el estero de Binmid') de 
esta capital, pertenecientes, según confesó el 
detenido, à un tal Pedro Pestaña.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Han sido remitidos á disposición del Juzgado 

de guardia, dos naturales, por riña en el barrio 
de Santamesa, resultando herido en la ceja 
izquierda uno de ellos,

nunciador, ó si ha da 
mente á las cajas del 
vamos á otras cosas.

regalarlo generosa- 
Tesoro Ülipino. Y

Si la vida mercantil 
tiva y animadísima en esta colonia, creando 
y fomentando su progreso de una manera 
asombrosa, en cambio la vida de espan- 
siones y recreos es monótona, pero esta 
monotonía de diversiones báse visto inte-

y del trabajo es ac-

rrumpidapor un esplendido baile dado à bordo 
del acorazado inglés Orion, que presta ser
vicio en este apostadero, por un concierto 
dado en el palacio del gobernador, y por 
otro baile, que estuvo brillantísimo y ani
mado, dado en los salones de la Casa Ayun
tamiento por sociedades benéficas que hay 
en esta localidad.

Una desgracia parecida á la ocurrida en 
esa á^ un jóven inglés, ha ocurrido aquí 
el viérnes ú timo, 23 del actual noviem
bre. Un teniente de artillería, Mr. Rowan, 
tuvo la desgracia de caerse desde las mu
rallas de Fort Gmniníí, muriendo á conse
cuencia de la caida. Los funerales tuvie
ron lugar al dia siguiente y fueron de los 
más sokmnes que se han visto aquí.

El mártes 27 del actual á cosa de las 
diez de la mañana la campana de alarma 
en las estaciones de policía dió la señal 
de incendio, que luego se descubrió ocu
rría en la casa núm. 36 de la calle de 
Timganu, que afortunadamente se sofocó 
con la debida oportunidad, sin más con
secuencia que el daño sufrido por la casa 
en que tuvo lugar,

El júnes 26 las tropas que ocupan los 
cuarteles de Tanglin fueron revistadas en 
gran parada por S. E. el Teniente general 
Gtmenm, que tiene á sus órdenes las fuer- 

j zas militares de Hong R^g y Posesiones 
( de los Estrechos. A este acto militar asis- 
í tió grau Concurrencia, y ha constituido tam

bién una de las distracciones que hemos
I tenido en la segunda quincena del mes.

I E’ litigio que se estaba ventilando en el 
* Tribunal supremo ó sea la Audiencia de 
i esta colonia entre un conocido sportman, 
i sócio del Jock y Glub y la junta directiva 

de dicha sociedad, se ha fallado á favor del 
primero, condenando á la parte demandada

! á pagar una indemnización al demandante, 
i que de pfs. 5.000 que éste reclamaba por daños
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y perjuicios, se redujo á pfs. 50 más los 
costas del litigio, que dicen ascienden á 
cerca de mil duros.

Un príncipe indio ha regalado al marqués j 
de Duff -rin, el nbro más pequeño que existe 
en el mundo. Es una edición del libro

MALACA
(Del Weekly Chronicle')

El Gobitrno neerlandés parece ansioso de 
poseer dibujos ó fotografías de las antiguas 
construcciones holandesas que quedan aún 
en esta colonia. Dícese que un artista es
pecial vá á llegar aquí pronto, con el pro
pósito de realizar ios deseos de su Gobierno.

grado de los sikhs y tiene el tamaño de 
mitad de un sello ordinario de correos.

....... ' ----- - ---- - ..i-,..-.--------- -

PENINSULA
EL MUERTO RESUCITADO

sa
la

Que el enajenado fué visitado varias veces . 
por sus padres, pero ocultos á su vista.

Que no pudo don Felipe Diaz de la Cruz 
violentar á doña Francisca para su matri
monio, mediante documentos, porque no los 
tenía.

Y por último, que no hay ningnn parecido 
entre el procesado y don Eustaquio Campos.

A favor del procesado, declaran luego An
selmo Cáceres, Antonia Gonzalez, Alejo Mar- 
chán, Antonio
pita Fuentes.

Perez, Alejandro Marcos y Aga-

le llamábamos el cojo. Cuando ha venido 
ah^ra le he reconocido enseguida, por la voz, 
principalmente.

El muy reverendo doctor Eduardo Gas- 
nier, Obispo de Milaca, es esperado aquí 
para el 1.® de diciembre. S. S. I. viene á

SÉPTIMA SESION
Ána Maria 
A.—¿Quién

Mora, 49 años.

oficiar de pontifical en la fi ’Sta de San Antes de comenzar la sesión, los más ca-
Francisco Javier, patrón de esta diócesis. 
C>mo quiera que esta es la primera vez 
que el d ictor Gasnier nos visitará desde su 
nombramiento para la silla episcopal de Ma
laca, se piensa en ofrecerle una recepción 
brillante y cordialísima.

El sábado último, 17 del actual, ha tenido 
lugar una de esas ceremonias del rito ma
hometano, por demás curiosas para vistas 
por primera vez por el europeo.

El opulento malayo Sh^ik Abdul Rahman 
invitó á un gran número de forasteros y 
amigos en su espaciosa casa, en Tranqui
lan, para presenciar la ceremonia del ma
trimonio de su hija, que debía tener lugar 
por la noche. El ceremonial se verificó do 
una manera interesante y extraña. La casa 
y los jardines que la rodean se hallaban 
decorados de un modo artístico é iluminados 
con profusion y gusto. La gentil pareja que 
iba á unirse con el indisoluble lazo del 
matrimonio es tan jóven, que unidas las 
edades de ambos, no dan por suma más de 
treinta años.

El novio llegó á la casa de su prometida 
acompañado de un crecido número de ami
gos, á los que seguían músicos, cantores, etc. 
Fué recibido en la meseta de la escalera por 
su prometida, á quien besó en las mejillas 
en manifestación de cariño y ella á él en 
la frente en señal de respeto. Despues, unidos 
del brazo, se dirigieron al salón, en cuyos 
balcones presenciaron los fuegos artificiales 
y un baile ejecutado por niños de ambos 
sexos al son de música y canto, siendo 
la danza de lo más original y pintoresco 
que el europeo puede ver.

racterizados campistas presentaban cara de dia 
de fiesta; de fiesta de resurrección que es la 
más propia del caso.

Las misteriosas palabras que pasaban de 
unos á otros, se hicieron ya públicas, debido 
probablemente al bnen número de sorderas 
que hay en esta ciudtd.

—¡Hoy habrá cosas nuevasl — ¡Hoy se de
cide! —decían.

Y pronto se supo que había llegado una 
carta importante y un testigo importantísimo.

Todo ello era verdad, y va á continnaciou, 
entre otras cosas mas ó menos interesantes.

es el procesado?
T —Don Eu.staquio Campos.
A.—¿Y cómo lo sabe usted?
T.—Porque le vi algunas veces. Recuerdo 

tuvo un tumor cerca de nna oreja, y de re-

JAVA
Batavia, 16 noviembre.

También en esta h rmosa población ho
landesa se ha levantado ya la cruzada con
tra los inmigrantes chinos, manifestándose 
de una manera hostil, por lo que tuvo que 
intervenir la fuerza pública. Los sentimien
tos de repulsión que hacia los chinos abri
gaban los indígenas fueron de dia en dia 
fomentándose hasta que llegó á su colmo 
cuando hace poco arribó á este puerto un 
buque conduciendo un sinnúmero de coolies, 
como aquí se les designan, procedentes de 
Singapore.

Dos dias despues se vió á esos mismos 
coolies trabajar en la descarga de carbón 
de una fragata inglesa, donde ya había una 
cuadrilla de javaneses jornaleros trabajando. 
Predispuestos ya los ánimos de est ^s ú ti
mos, resultó que por un quítame allá esas 
pajas, se trabó una disputa, à la dis
puta sucedió la lucha, y antes que la po/i- 
cía marítima llegara á bordo á suspender 
hostilidades y restablecer el órd«u, siete 
chinos yacían sobre cubierta tendidos, presen
tando heridas graves. Todo terminó lle
vándose la policía presos á tierra diez de 
los jornaleros indígenas. De continuar las 
cosas como están, pocas comodidades Ies 
esperan á los chinos por estas turras.

hecho del procesado, ¿ha notado algún signo 
que haga suponer que ha padeci io alguna 
parálisis?

T.—No, señor.
F.—Pido que cónste en el acta, señor pre

sidente.
Abogado —¿Dió usted crédito al fallecimiento 

de don Eustaquio?
T—Yo siempre sospeché que mi pariente 

no había muerto, por no haberle traído al 
panteón de familia, tratándose de una persona 
de posición.

F.—¿Hay un panteón de la familia Campo?
T.—Sí, señor.
F.—Que conste en el acta.

Adela Bodriffuez, sobre los 60 años de edad.
A.—¿Quién es el procesado?
T.—D Eustaquio Campos.
A.—¿Y por qué lo dice usted?
T. -Porque le conocí mucho cuando su pa

dre era alcalde, y mi marido servia en su 
casa.

A —¿Qué señas tenía?
T.—Ue.'de pequeño era un poco bizco y eso 

le daba gracia. También cojeaba un poquito, 
pero despues más, por haberle rzordido un(b 
bota, estando estudiando en Madrid.

Bon Fduardo Careta Monge, de 47 años, far
macéutico.

Abogado.—¿Sabe usted de ciencia cierta quién 
es el procesado?

T.—Cuando se dijo que don Eustaquio Campo 
había venido, fui á verle, por haber sido mi 
amigo íntimo. Le encontré parecido en la es
tatura, en el desprop ireionamiento de las pier
nas con el cuerpo y en otras señas. Pero no 
contestando á mis preguntas por estar desme
moriado, no puedo asegurar si es él ó no lo es.

A. —¿Recuerda usted si cojeaba ó era bizco?
T. —Si tenía esas señas, serían poco mar- 

cedas, pues no las recuerdo.

Ful ojio Coneiero, de 44 años buenamente.
Reconoce al procesado, recordando que era 

algo cojo, por lo cual lo distinguía de otros 
señores, desde léjos, cuando ya demente salía 
con él á paseo,

Dice que no era loco furioso, sino solamente 
maniático.

Carlota Berrocoso, de 91 años, y al parecer, 
dispuesta á vivir otros tantos.

Abogado.—¿Quién es el procesado?
Testigo —Don Eustaquio Campo.
A —¿Cómo lo sabe usted?

sullas un grano en la mejilla izquierda, y 
recuerdo también que llevó dos ó tres meses 
un pañuelo negro, atado en la cara.

F.—¿Recuerda usted qué amigos tenía, y si 
iba à caza?

T.—No recuerdo eso, porque entonces, como 
moza, no me acordaba más que de novios. De 
lo que me acuerdo, es de que un dia iba por 
las afueras, embozado en su capa, y encontró 
à un pobre medio desnudo. Le dió lástima 
verle con tanto frió, y ¿qué hizo? se quitó los 
pantalones y se los dió al pobre, y se volvió 
tan tranquilo, embozado en la capa.

maestro albarderoT.—Porque mi pidre fué 
de su padre, de su abuelo 
y le vi much s veces.

A. —¿Qué señas tenía?
T —Era un poco cojo y 

la vista.
A.—Y en un dedo ¿sabe 

algún defecto?

su abuela,y de

LA CAUTA IMPORTANTE.

Abierta la sesión, el abogado defensor da 
cuenta á la Sala de haber recibido una carta 
firmada por un teniente de la reserva de Tuy, 
haciendo una importante revelación.

Dice el firmante que estando una vez cazando 
á la espera de la perdiz, oculto en iin puesto, 
en la dehesa del Berrocalillo, oyó, sin ser 
visto, á don Felipe Diaz de la Cruz que ha
blaba con otro sujeto. El asunto de la con
versación era el manicomio de San Baudilio 
y cuánto habla costado el arreglo, lo que entre 
otras cosas oyó el cazador, y e.stá dispuesto 
á repetir ante la Sala, si ésta lo considera 
oportuno.

Presidente: ¿Tiene algo que decir el minis
terio fiscal?

Fiscal. —Lo que ahora se trata de aclarar, 
señor, es si ha habido ó nó usurp «cion de 
estado civil, y como el Tribunal Supremo ha 
decidido ya que ha dos cuestiones, el delito 
de usurpación de estado civil, una, y la otra 
la falsificación que se hiya podido cometer 
en el manicomio, procede que se termine la 
pr mera y se entre despues si há lugar en la 
segunda.

La Sala acuerda que no há lugar á la ci
tación del testigo; pero que se u a la carta 
al exp-diente pan ulteriores procedimi-'ntos

El abogado protesta de que tan valioso tes
tigo no sea llamado á comparecer. •

MADRAS.
(Del Madras Mail.)

Madras ha sido visitado, en la noche del 
31 de octubre ú timo, por un desastroso ci
clón que ha arrojado al suelo los postes 
de las líneas telegráficas ó innumerables ár
boles corpulentos que adornaban los paseos. 
Afortunadamente las pérdidas de vida han 
sido p cas. El descenso del baróm -tro llegó 
á 28‘995, sosa nunca vista en Madrás des le 
hace 28 años. La fuerza del viento llegó 
á 50 millas por hora. Algunas rachas fueron 
tan sumamente violentas que, literalmente, 
levantó en peso é hizo volcar á todo el tren, 
consistente en 21 coches, de la línea del Sur, 
cuando aquél pasaba por frente á las cis
ternas de Ghiugleput. La suerte ha sido 
que no hay desgracias personales que lamen
tar. Las demás líneas férreas también han 
sufrido desperf ctos.

El vapor Bhundara, que al anunciarse
el ciclou, se hizo a la mar, ha experimen- 
Udo bastantes averías. A su bordo llevaba 
600 coolies, de los cuales cinco fueron muer
tos y sobre catorce quedaron mal heridos.

eOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

tercia

usted

un popuito 

que tuviese

Antonio Cano 50 años, albañil
Abogado,—¿Quién es el procesado para usted?
Te.stigo. -D Eustaquio Oampos. Le conozco 

muy bien, aunque ahora está más gordo y 
calvo.

A.—¿Y cojeaba entonces?
T.—Sí, señor; de la pierna derecha.
A.—¿Cazaba algunas veces en compañía 

algún pariente?
T.—No

UN

Benito

de

le vi nunca.

CAPELLAN CONFIDENTE.

Muñoz, 51 años, coadjutor de la pa
rroquia de Hervás.

T.—Creo que tuvo un panalizo.

Cipriana Ibañez, 65 años.
Abogado.—¿Sabe usted de quién es hijo y 

cómo se llama el procesado?
Testigo.—Su padre don Rafael, y ese señor, 

don Eustaquio Campos. Le conocía ya cuando 
se fué al manicomio, y le he reconocido en 
cuanto vino, sin que nadie me dijera que era él.

Casimiro Sánchez, de 58 años.
Abogado.—¿De qué conoce usted al proce

sado?
Testigo. - De haber trabajado en la hacienda 

de su padre.
A. ¿Y quién era su padre?
T.—Dm R fael Campos,Jy ese señor)es su 

hijo don Eustaquio.
Suspéndese la sesión por cinco minutos.

Fleuteria Rodas, de 55 años, lavandera, co
noce al procesado «con la vida y el corazón.»

B —¿Está usted segura de que es don Eus
taquio?

T. —Sí, señor. Y tengo hecha una promesa 
de ir á la Vír.íen del Puerto, descalza, si le 
declaran que es, como lo es efectivamente.

El fiscal dice que ha recibido una carta del 
fiscal de Lorca participand • que existe allí un 
cuadro Con una fotografía de don Eustaquio 
Camp I cuando terminó la carrera de abogado, 
y que está á disposición de la Sala.

También dá cuenta el fi-ícal de haber reci
bido otra carta del director del manicomio de 
Valladolid, con una copia del expediente de 
ingreso de Eugenio Smta Olalla

El abogado manifiesta que aunque en el 
proceso obran fotografías de don Eustaquio y 
el expediente de Santa Olalla puede favorecer 
el éxito de la justicii, es necesaria la acepta
ción de dichos elementos de prueba.

LOS ÚLTIMOS DEL FISCAL.

Beoncia Fernandez, de 49 años, criada 
fué en la casa de don R fael Campo.

que

F.—¿Supo usted que don Eustaquio se había 
quemado?

T.—-Sí, señor; pero yo no estaba 
Lo supe pur lo que oí decir.

A.—¿Y supo usted en qué parte 
se quemó?

T.—En los brazos.
F.—¿En cuál de los dos?
T. —No lo recuerdo.
F. —¿Conoce usted al procesado?
T.—Sí, señor. Es don Eustaquio 

que conocí desde que
Abogado. —¿Recuerda 
T.—Sí, señor.
A.—Y en un dedo,, 

algún desperfecto?
T —Sí, señor; y en

en la casa.

del cuerpo

Campos, al
tenía dos años, 
usted si cojeaba?

¿Sabe usted si tenía

un pie tiene también
el dedo pequeño montado en los oíros. Le he 
quitado y puesto muchas veces las botas 
cuando era pequeño.

Son llamados varios testigos y no concu
rriendo el fiscal renuncia á ellos y à todos 
los demás de la lista presentada.

El abogado también renuncia á los mismos 
del fiscal, excepto á Juan Alvarez y Fulalia 
Santa Olalla, que son llamados y no^ com
parecen.

Don Manuel Brieto.—Se da lectura de la 
declaración de este importante testigo de cargo, 
á quien, por estar por enfermo, ha sido preciso 
recibirlo declaración en su dimicilio.

De ella resulta que don Eutaquio no cojeó 
más que algunos dias por hacerle daño una 
bota. Que tenía los ojos iguales y perfectos.

Que h ibiendo sido nombrado su curador el 
deciara .te, solamente se entendió con el ma
nicomio despues del fallecimiento de don Eus
taquio.

Que tenía quemado el brazo derecho
Que no recuerda que en 1859 sufriera en

fermedad alguna en Madrid.

Abogado,—¿Estuvo usted de capellán en casa 
de don Rafael Campos?

Testigo.-Sí, señor.
A.—¿Conoció usted al hijo de don Rafael, don 

Eustaquio?
T. -No señor. Estaba ya en el manicomio.
A.- ¿Y estuvo enfermo mucho tiempo don 

Rafael antes de morir?
T.—Sí, señor. Desde 1.® de agosto del 72 

hasta el 27 de agosto del 74
El abogado pide que se consignen en el acta 

esas fechas.
A.—¿Qué enfermedad padeció?
T. —Estaba muy mal de la garganta, y acabó 

por perder la voz. Se decía que sufría mu
chos ataques y además que estaba muy preo
cupado por el estado de su hijo

Un dia me dijo que en un cajón tenía su 
testamento y una memoria, y me djo: cuando 
yo miv’ra, pide usted la 11 ve de ese cajón á 
doña Francisca, llama usted al procurador de 
la casa y algunos testigos, y abren los docu
mentos.

Murió, y á las pocas horas cumplí su encargo.
A.—¿Tendrá usted conocimiento también de 

un famoso expediente para nombramiento de 
curador para don Eustaquio?

T. -Sí, señor.
A.—¿Intervino como abogado don Felipe 

Diaz de la Cruz?
A.—Advierto á la Sala que voy à formular, 

si lo permite, la pregunta que consideró im
pertinente dirigida á don Felipe Diaz de la 
Cruz, Dígame si ahora es pertinente, evitando 
que el testigo conteste en seguida si le in
terrogo sobre ello.

Presidente.—La Sala la declara impertinente.
A.—Y el abogado añade la más enérgica 

protesta.
¿Sabe usted si los Ayalas solicitaban ser tu

tores del incapacitado?
T. —Sí, señor.
A.—¿Y no se acuerda usted si solicitaban 

que viniese el incapacitado para ser recono
cido si estaba loco?

T.—No recuerdo bien eso Pero doña Paca 
me dijo un dia que había estado en Barce
lona con intención de ir á San Baudilio, pero 
no se lo habían permitido. También supe que 
quería traer á don Eustaquio, pero don Fe
lipe se oponía diciendo que no siendo su ma
dre, ni tutora, no podía hacerlo hasta que 
terminase la testamentaria.

Ella tenia vehementísimos deseos de traerle 
para tenerle más atendido. También se lo 
había dicho á don Rafael, y no lo pudo con
seguir.

A.—¿Tenia doña Francisca algún disgusto 
que ia hiciese estar triste?

A.—La preocupaba mucho que no tratasen 
à don Eust.<quio en el manicomio tan bien 
como aparentaban. En cierta ocasión me di
jeron que tenia deteriorada la capa. Se lo 
dije à doña Francisca, contestándome: ¿lo vé 
Usted cómo está abandonado? Escribió en se
guida al director, diciendo que le comprasen 
lo que necesitase.

DE CONFORMIDAD.

TRS3 DEMANDAS DEIJNJURIA.

Al reanudarse la sesión, lee el "secretario 
un escrito de don Feiipe Diaz de la Cruz 
C'tntra el canónigo magistral don Benigno 
Carral, pidiendo la oportuna autorización para 
proceder con arreg.o á la ley, por las mani
festaciones hech.s por el testigo en su decla
ración de ayer.

En otro si, demanda también don Felipe 
Diaz de la Cruz á Concha Somera, por supo
ner graves confidencias con doña Francisca 
Beíloso, y á José'.Ayala por'declaraciones in
juriosas.

El presidente consulta al fiscal si estima 
proc dente la autorización para dar curso á 
la demanda.
¿¿Fiscal.—Lá Sala recordará que todas las pre- 
gunt«s y contestaciones referentes á los tes
tigos contia quienes dirige su escrito el se
ñor Cruz, fueron aceptadas por la Sala como 
pertinentes

No constando, pues, en el actajos conceptos 
estim.ados camo injuriosos por el querellante, 
no hty materia de delito y por lo tinto, 
entiendo que no ha lugar á lo que se solicita.

La Sala se reserva acordar lo que considere 
oportuno.

ELhTESTIGO IMPORTANTÍSIMO.

Faustino Glarcia, de Candelario, 59^años, cho- 
ric’-ro establecido en Barcelona.

A.- En 1866 ó 67 ¿fué usted encargado por 
don Rafael Campo para satisfacer en el mani
comio las mensualidades por la estancia de don 
Eustaquio?

T.—Sí señor. He estado algunas veces allí 
para eso y he visto á don Eustaquio.

A.—¿Encuentra semejanza entre aquel y este 
señor que figura como procesado?

T.—(Con voz segura.) No dudo. Fs el mismo. 
(Rumores en el público. Casi t-das las mujeres 
tienen lágrimas en los ojos )

A.—¿Es cierto que el director señor Pujadas le 
dijese a usted que en lo sucesivo no se moles
tase yendo á h-mer el pago, porque él se en
tendería directamente con la familia?

T.—Si señor. En el año 1873 ó 74.

componedores que pueden hacer los que 
tengan aptitud legal para decidir las cues
tiones que se determinan en el art. 470, 
ha de recaer precisamente en varones ma-

Concepcion Corona, edad 52 dos años (aqu^ 
un suspiro.)

Abogado.—¿Qu^én es el procesado?
Testigo.—D. Eustaquio Campo Barrado.
A.—Y qué razones tiene usted para decirlo?
T.—Vivíamos en la misma c*sa su que fami

lia, en el piso de encima, y nos tratábamos 
mucho. Tenía un defecto en una pierna, y

(Continuación.)

Contra la sentencia que dicte la Au
diencia se dará el recurso de casación en 
los casos y en la forma en que procede 
en dichos juicios.

Art. 807. Cuando se celebre el compro
miso para fallar un pleito incoado ya y pen
diente en primera instancia, luego que se 
presente la escritura de compromiso con la 
aceptación de los árbitros, mandará el Juez 
que pase á estos el conocimiento de los 
autos, dándoles cuenta el actuario en cuyo 
oficio hubiesen radicado.

Art. 808. Si el compromiso se celebrase 
para fallar un pleito pendiente en segunda 
instancia, xos árbitros^continuarán su sus- 
tanciacion con arreglo á deri-chu, y su fallo
surtirá los mismos efectos que el de la 
Audiencia.

Art. 809. Contra este fallo se dará el
recurso de casación en los casos y con 
los requisitos que procede contra las sen
tencias de la Audiencias en los juicios de
clarativos.

En este caso no se admitirá dicho re
curso si al interponerlo no acredita el re
currente haber satisfecho á la otra parte 
la multa estipulada en el compromiso.

SECCION SEGUNDA.
Del juicio de amigables componedores.
Art. 810. El nombramiento de amigables

yores de edad, que se hallen en el pieno 
goce de los derechos civiles y sepan leer 
y escribir.

Art. 811. Las dispo.siciones de los ar
tículos 774 al 780, y 783 at 786 inclusive, 
relativos á U ’ ' ‘los Ju e s árbitros, serán apli
cables á los amigables componedores, sin 
otra modificácion que la siguiente;

La escritura de compromiso ha de con
tener precisamente bajo pena de nulidad, 
las circunstancias expresadas en los nú
meros 1.’, 2.®, 3.®, 4.® y 8.® del art. 776.

Art. 812. Estos compromisos producen 
todas las consecuencias legales que las de
más obligaciones, y podrán invalidarse por 
las mismas causas que estas. I

Art. 813. Las partes están obligadas á 
ejecutar todo lo que sea necesario para que 
tenga eíi-cto el compromiso. La que no lo 
haga deberá satitf cer á la otra ios daños 
y perjuicios que se le originen.

El conocimiento de esta cuestión corres
ponderá al Juez de primera instancia y se 
sustanciará por los trámites establecidos para 
los incid'-ntes.

Art. 814. Los amigables componedores 
no podran s-r recu-ados sino por causa pos
terior al Compromiso, ó que se ignorase 
al celebrarlo.

Solo podrán estimarse como causas legales 
para dicha recusación:

i.” T-ner interés en el asunto que sea 
objeto del juicio

2.^ Enemistad manifiesta con alguno de 
los interesados,

Fernando Ramia, de 70 años, sastre.
Reconoce al procesado por haberle hecho la 

ropa á él, á su padre y á su abuelo.
Recuerda que era un poquito cojo y bizco, 

y que se quemó en los brazos, especialmente 
en el izquierdo.

Cuitlermo Nieto, propietario.
Dice ser pariente del procesado don Eus

taquio Campos, y le reconoce por todas sus 
señas y por el aire de familia.

Ildefonso López, 60 años, encargado de los 
guardas rurales.

Recuerda las señas especiales, y dice que 
el procesado es don Eustaquio.

Jacobo Sanchez Barroso, de 69 años.
Dice que le reconoce por parecerse mucho 

á su padre, y recuerda que era un poco bizco, 
y que se quemó en un brazo.

Dice que Prieto dijo que hxbía^ muerto, y 
se hibía mandado poner una lápida.

Juana Regidor, de 64 años, colchonera.
Le reconoce encontrándole más grueso, y 

recuerda todas las señas especiales.

José Coll Bagés, secretario accidental del juz
gado municipal de San Baudilio.

No se presenta, y leída su declaración, re
sulta que no se encuentra en aquel juzgado 
la Memoria escrita por don Rafael Campos re
ferente á don Eustaquio.

Juan Faóas, carpintero.
Es hijo del zapatero que calzaba á don Eus

taquio desde que tenía 10 ó 12 años, y re
cuerda que le ponían en una bota un poco 
más de suela para disimular cojera.

Juan Antonio Martin, de 72 años, jornalero.
Dice tratarse bien con don Felipe Diaz de 

la Cruz, y reconoce al procesado como á don 
Eustaquio, recordando muchas de sus señas 

I especiales.
Levántase la sesión.

Fernando Valero, 58 años.
A.—¿Conoce usted al procesado?
T. —Sí, Señor, Es don Eust quio Campo 

Barrado. Le conocí desde que su padre fué 
alcalde y yo guardia municipal. Le roconozco 
por su gran parecido con su padre. Ade
más por la cojera; pues ya no de pequeño co
jeaba un poquito andando por casa. Cuando salia 
no se le notaba tanto, porque llevaba un tacón 
un poco más alto que el otro.

Doroteo Izquierdo, 43 años, médico-cirujano 
A.—¿Es usted pariente del procesado, según 

ha dicho usted al señor presidente?
T.—Sí, señor. Le reconozco en todo como 

mi pariente. Tanto en lo físico como en lo 
moral. Estoy completamente seguro de ello, 
convenciéndome cada dia más.

A.—¿No ha tenido usted ninguna duda? 
T.=Ni..guna.
A.—Como médico que usted, ¿cree usted 

grave una endocarditis?
T —Es gravísima, incurable.
(Consta que Eugenio Santa Olalla padeció di

cha enfermadad.)
Fiscal.—En los reconocimientosique usted ha

AMPLIACION DE UNA DECLARACION.

Constituido el que suscribe en el domicilio 
del señor Faustino García, natural de Cande
lario, y establecido en Barcelona para la venta 
de chorizos, resultó de la conversación soste
nida entre ambos, lo siguiente:

Que el Faustino García estuvo viendo por 
espacio de siete años consecutivos, todos los 
meses, en el manicomio, à don Eustaquio 
Campos Barrado.

Que siempre encontró melancólico y triste, 
hablando muy poco y en voz muy queda.

Que recu;rda perfectamente que cojeaba, y 
que bizcaba del ojo izquierdo, y que siempre 
le vió con un gorro puesto, no podiendo por 
tanto asegurar como tenía el pelo.

Que al prestar declaración ante el juez_ de 
instrucción le fué presentado para ver si le 
reconocía, un retrato dd procesado, manifes
tando el declarante que por el retrato dudaba, 
pero viendo la persona y oyéndola hablar, po
dría afirmar ó negar con seguridad. _

Que le ha visto antes del juicio, en el juicio 
y despues del juicio, y que está completamente 
seguro de que el procesado es el Eustaquio 
C mpos que vió en el manicomio.

Y, p r último, que nada tiene que ver que 
lo sea ó no lo sea, con la venta de chorizos en
Barcelona.

Plasencia, 26 de octubre.
(Se continusLvá.}

Art. 815. La recusación ha de inter
ponerse aute los mi-mos amigables compo
nedores. Si no accedieron, se procederá 
del modo establecido en el art. 782 res
pecto á los Jueces árbitros.

Art. 816. Los amigables componedores
decidirán las cuestiones sometidas á su fallo 
sin sujeción á formas legales, y según su 
saber y entender.

Se limitarán á recibir los documentos que 
les presenten los interesados, á oirlos y à 
dictar su senUncia.

Art. 817. Para que haya sentencia se 
necesitará mayoría absoluta de votos. Si no 
hubiese esta mayoría quedará sin efecto el 
compromiso.

Arf 818. La sentencia se dictará pre
cisamente por ante Notario, el cual la no
tificará á los interesados entregándoles copi- 
autorizada de ella, en la que expresará la 
Ucha de la uotificaciou y entrega, circuns
tancia que acreditará además á continuación 
de la sentencia original por diligencia que 
firmarán los inV-resados.

, Art. 819. Contra las sentencias dictadas 
por los amigables componedores no se dará 
otro recurso que el de casación, por los 
motivos y en el tiempo y forma qu^ para 
este caso se determina en el tít. 21 de este 
libro.

Art. 820. D-ásestimado, ó no interpuesto 
\ en tiempo el recurso de casación, serán eje- 
I euforias dichas sentencias, y á instancia 

de parte legítima se llevarán á ef cto por 
el Juez de priñera instancia á cuyo partido 

I corresponda el pueblo donde se hayan dic- 
1 tado, procediéndose de la manera prevenida 
I para ia ejecución de las sentencias.
’ Art. 821« rUnueUn da la

sentencia se presentará testimonio de la es
critura de Compromiso, y de Ja sentencia 
arbitral librados por el Notario autorizante.

El Jue«. la decretará, si se pidiere, despues 
de transcurridos los veinte dias que esta 
ley concede para interponer el recurso de 
casación contra las sentencias dictadas por 
los amigables componedores; pero si el con
denado por ella acreditare haber sido in
terpuesto y admitido dicho recurso, á su 
msttncia dejará el Juez sin efecto lo ac
tuado, imponiendo las costas al que instare 
la ejecución, á no ser que este diese la 
fianza prevenida en el artículo siguiente.

Art. 822. También se decretará la eje
cución de la sentencia de los amigables com-
ponedores inmediatamente despues de pro
nunciada, y aunque haya sido interpuesto 
y admitido el recurso de casación si el que 
lo pidiere presta fianza bastante, á satis- 

del Juez, para responder de lo que 
recibido y de las costas, en el caso 
llegara á declararse la casación.

facción 
hubiere
de que

TITULO VI.
DE LA SEGUNDA INSTANCIA. 

SECCION PRIMERA. 
Disposiciones generales.

Art. 823 Todo apt^iante debe p -rsonarse 
en f ^rma ante el Tribunal superior dentro 
del término del emplazamiento.

Si no 10 verifica, así que transcurra dicho 
término se declarará desierto el recurso 
sin necesidad d-* que se acuse rebeldía, y 
de d- ri-cho que dará firme la sentencia ó 
auto apelado sin ulterior recurso.

Art. 824. Eu los casos en que por ha- 
lo hdmit’da h «n un efecto

se facilite al apelante testimonio para me
jorarla, la Audiencia no admitirá el recurso 
y lo declarará desierto sin necesidad de que 
se acuse la rebeldía cuando se presente el 
apelante despues de trascurrido el p’azo de 
los quince dias que señala el art. 376.

Lo mismo sucederá respecto de los re
cursos de queja á que se refiere el artí
culo 382.

Art. 825. En todos los casos en que se 
dec i are desierto el recurso se condenará en 
las costas del mismo al apelante y se co
municará este auto al Juez inferior con de
volución de los autos en su caso, á los efectos 
consiguientes. , , , • . r

En la carta órden de devolución anotará 
el Relator ó el Escribano de Cámara, los 
derechos devengados y lo que corresponda 
por reintegro del papel del sello de oficio 
que se hubiera invertido, conforme á lo pre
venido en el párrafo segundo del art. 232, 
para que se exija su importe del apelante.

i Art. 826. Si el apelado no se hubiere 
personado en el Tíibunal superior, seguirán 
los autos su curso, notificándose en los es
trados del Tribunal las providencias que se 
dictaren.

I Si comparecier ' despues se le tendrá por 
I parte y se entenderán con él ó con su pro

curador las diligencias sucesivas sin retro-
I ceder en el procedimiento. u v

Art. 827. Guando el apelante esté habi
litado para de^f ndi rse por pobre, se le tendrá 
por personado en tiempo ante el Inbunal 
superior, si dentro del término del empla- 
zami uto c impareciere ante el mismo por 
sí ó de la manera determinada anta el art. 14
de esta ley. fSfl continuará.^
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(anteB A. López y Gomp.) 
upbsbemtapá por la

Gompaiifa general de de Filipina».

£1 vapor-oorreo ISLA DE MINDANAO.
Capitan D, Gerónimo Galiana.

Saldrá el 5 de enero à las nueve de la lUanaua para Barcelona ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool: ad
mite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes v 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ’

El registro se cerrará el dia 2.
Se efectúan seguros sobre embargues en estos Vapores con la bonificación 

de 5 por 10().
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
tres de la tarde del viernes 4 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 
de Gavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embaruut 
el dia anterior,

Administración. Goiti. 11.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y Drochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Capital pagado. . .
Fondo de reserva. .

. . pfs.

Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 
AGENCIA EN LÓNDRES.

London and County Bkg. C.® Ltd.
AGENCIA EN MANILA.

7.500.000
4.500.000
7.500.000

SELLOS CRAMPON
SE VENDEN EN EL

VAPOR-GORREO ESPAÑA. .
Saldrá para Singapore, el juéves 

20 del actual á las nueve de su 
mañana.

Admite carga y pasaje, 
José Reyes.

VAPOR-GORREO GRAVINaT
Saldrá para Culión, :Guyo, Puer

to Princesa, Balabac, Cagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga y Gottabato, el sá
bado 15 del corriente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje impar para Ba- 

tangas, Galapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pala- 
noc, Donsol, Sorsogón, Legaspi, 
Virac y Tabaco, el sábado 15 del 
actúala las seis de la mañana, re
gresando ¿por las escalas de cos
tumbre.

AVISO
La Asociación de la Marina Mer

cante convoca á Ju ta General 
Ordinaria, el miércoles 26 á las 
nueve de la noche.

El Secrer^rio, 
13,4,5,24,6 Felix Beltran.

Compañía
DE ALMA lENES DE DEPÓSITO. 

SOCIEDAD anónima.
Con arreglo al artículo 13.® de 

los Estatutos de la Gomp ñía, se 
cita à Junta general ordinaria 
para el lúres 10 de diciembre pró
ximo à las cuatro de la tarde 
en la oñcina de los que sus 
criben, para tratar de asuntos 
de interés.

Manila 26 de noviembre de 1888.
Aldecoa y C.’'

VAPOR-GORREO ÆOLUS.
Saldrá en viaje impar paraRom- 

blón, Batan, Iloilo, Dapi tan, Du- 
maguete y Cebú, el sábado 15 del 
actual á las seis de la mañana, 
regresando por Iloilo, Batan y 
Bomblón.
_______________ Aldecoa y C.*
VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurriniao y 
Aparri, el sábado 15 del actual, 
regresando por las mis m is esca
las.

mv: Macleod y C.
Gerentes.

ALQUILERES

______________ Aldecao y

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el viérnes 14 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.^

VAPOR CAMIGUIN.
Será despachado en breve para 

Dagupan.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Smith, Bell y C.*

SE ALQUILA 
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
ñang 3, darán razón. 0

SE ALQUILAN
Los entresuelos de la casa nú

mero 16, de la calle Nueva de la 
Ermita; de su precio y condiciones 
en el almacén del «Globo.» 2

Descansa plumas, guarda-pape- 
’es, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
oara copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es 
cribir y para copiar. 2

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márfil. Pesa-licores. Gafas y (lue- 
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, la
minas de Santos etc.etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y más 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

OBRAS 3 MARMOL
' CONSTRUYE

F. DE P. RÜDOREDA.
Marmolista de la Real Casa.

I Despacho;—Escolta 24.
: Talleres:—Garriedo 14. dmv

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres y 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y Japon; á recioir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
BAZAR FlUPINO

0aKS

AVISOS
EN EL TRAYECTO QUE ME- 

dia desde la calle Real de Ma
nila, ha»ta la de San Nicoíás (Bi- 
nondo) se han extraviado seis 
billetes enteros pertenecientes ai 
sorteo de la lotería nacional que 
ha de celebrarse el dia 21 del 
corriente mes, se suplica á la 
persona que los hubiere hallado, 
los entregue en la casa núm. 70 
de la citada calle de San Nico
lás ó en la redacción de este pe
riódico, donde se le gratificará.

Diciembre 11 de 1888. 2

AVISO
Acordada la liquidación de la 

casa Borri y Franco se ruega á 
cuantos, tengan cuentas á favor 
de la misma hagan estas efectivas 
dentro del mas breve píazo á 
D. José Borri nombrado liquida
dor de aquella razón social.

Manila 11 de diciembre de 1888.

G. H. To-wnsend.

RECOPILACION B1-L1NGUÆ | CATIPUNAN ÑG «lAÑGA 
le las obligaciones referen- cautusang isinalin sa uicang taga
ces a la Prestacwn Personal tungcol sa bagong palacad na 
yallmpues^jrovincial. prestación Personal ó pag 

Esta Utilísima obra de gayón din sin,ii
consulta para Gobernadorci- nang Impues ^o revino a . 
líos, Cabezas de Barangay y itong mahalagaog gaua na ma- 
todas pers ’Ua estudiosa, se capagpapaliuanag sa manga Ca
balla de venta en la Libre- P^tan. marga Cabeza at sa lahat 
ria de Ramiuez y Compañía,
Magallanes num. 1, al pre- galianosn.® 1, nang ñaiagangpiso 
cio de un peso ejemplar. ' baua,t, isang libro ó ejemplar, o

VERDADERA GANGA
Liquidación de la casa Borri y Franco.

AL CONTADO
Se realizarán hasta el 31 del actual todas las exis

tencias de dicho almacén, detallándose con grandes re
bajas de precio.

ENTRESUELO
Se alquila en la caiie de Anda, 

n.’’21; darán razon en la misma.

la 
de

la

casa 
Iris.

casa

SE ALQUILA 
núm. 5, de la calzada 

___ ___________ £

Se alquila
de tabla con techo de

hierro galvanizado, en la calle 
de Alejandro VL núm. 32, (Sam- 
paloc), darán razón en la misma.

SE ALQUILA
la bonita casa de la calzada de 
Alix núm. 35, (Sampaloc.)

De su precio y condiciones, in
formaran en la calle de Magaña 
nes núm. 1 altos, donde están
las llaves. 0

Se alquila
la casa recien pintada de la calle 
Real de Paco n.” 11; darán razón 
de la calle de Magallanes núm l,
altos. 0

SE ALQUILA
Por módico precio, una ventilada 

casa con techo de hierro galva
nizado, en la calle Diaz del arrabal, 
de San José (Trozo.)

De su razón en el entresuelo
de la misma. 3

Compras y ventas

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instucción primaría, con título 
que conozcan el dialecto Roca
no.—Son para la Colonia agríco
la de «San Antonio» en Ragan 
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITI 11. 0

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Autorizados debidamente por el 

Juzgado del distrito de Biuondo 
en auto de fecha 9 del presente 
mes, y con intervención del actua
rio, venderemos en pública al
moneda, bajo los tipos de sus 
respectivos avalúos, las fincas 
siguientes:

Dos casas sitas en la calle de 
San Jacinto señaladas con los 
núms. 66 y 68, con el solar en 
que se hallan enclavadas.

Dos casas del callejón de Qui
ñones señaladas con los núms. 70
y 72, con el solar en que 
hallan enclavadas.

Las accesoria de la calle 
San Jacinto y calle Nueva, 
haladas con los núms. 63 al

se

de 
se- 
69,

El criado Casimiro
Paulino, de 18 años de edad, na
tural de Angat, provincia de Bu- 
lacan, se ha fugado de la casa 
núm. 30, de la calle de Anloague, 
llevándose el gasto del mercado 
de este dia 13 del actual.

De la misma casa y desde el 
mes pasado se ha escapado tam 
bién el cochero Grispín Peralta, 
de 28 años de edad, natural de 
Batac, provincia de llocos Norte.

A ías personas á quienes se 
presenten á servir estos inliví- 
duos, se suplica tmgan á bien 
entregarlos á la Guardia Civil 
Veterana en cuya Comandancia 
se hallan inscrito»: de la fuga de 
ambos se ha dado oportuno parte 
á este centro de policía. 3

y 40 al 48 respectivamente, con 
le solar en que se hallan en
clavadas.

Las accesorias de la calle de Sa
cristía selañadas con los núme
ros 10 al 18. con el solar tam
bién en que se hallan enclava
das.

La almoneda tendrá lugar en 
los dias 13, 14 y 15. del entran
te mes de diciembre á las diez 
de sus mañanas, en nuestro esta
blecimiento, Escolta núm. 26. 
siendo los dos primeros dias de 
pregón y el último de remate.

18,25,n8,ll,4d Genato y C.’^

MARTILLO
DE JOSE GUTIERREZ.

24—Pasaje de Norzagaray—24.
BINONDO.

El viérnes 1* del actual á las 
ocho (le la noche en tos altos de 
mi establecimiento almoneda de 
varios mu bies, cuaoros, lam,za
ras, quinqués, relojes de sobre 
me«a, cajas cubiertos, los;", cris
talería é iuíinixad de objetos.

1 J. Gutierrez.

^viso á los (Consumidores 
Los FiaOLTJOTOS ae la 

Perfumería ORIZA L. Legrand 
80*7, rue St^-Honoré, en PA.IÏI8 

J»nORIZA-OIL,ESS.ORIZA,ORIZA-lACTÉ, CREMA-ORIZA 
ORIZAVELOUTÉ,ORIZA-TONICA,ORIZALINAJABONORIZA 

DEBEN SU ÉXITO Y EL FAVOR DEL PUBLICO : 
1® A los cuidados particulares que rigen su fabricación. 
2° A la calidad inalterable y á la suavidad del perfume.

PEBO COMO SE PUEDEN FALSIFICAR ESTOS PRODUCTOS ORIZA 
para virir eon sm reputación, 

Advertimos â los Consumidores para que no se dejen engañar. 
Los VERDADEROS PRODUCTOS se venden en todas las casas honorables de Perfumería y Droguería.

SE ENVIA. FRANCO, DE PARIS, EL CATALOGO ILUSTRADO

Igualmente se admiten proposiciones para la venta 
de: estantería, mostradores, lámparas, básculas, caja para 
caudales, escritorios, toldos y (íemás enseres correspon
dientes á la referida casa.

Plaza San Gabriel, núm. 16.

WÛÎlBLNClAdikiNlNÛS

Conocidos b*]** nombre de “ Collares anodino 
dentición contra las CONVULSIONES

FACILITAR LA DENTICION DE LOS NlÑOC
Los COLLARES DE ROTER,conocidos en 

todas partes desde bace 26 años, son los únicos 
que preservan A los nifios de las CONVUL
SIONES, facilitando su dentición.

Para precaverse de las Imltaoionee y

TESORO DE LAS MADRES LEGÍTIMOS

COLLARES ÉLECTROWÉTICOS

— ------------ Falsiboaciones, deba
exigirte sobre cada caja la adjunta marca de fábrica y el nombre exacto de 
ROTBR, Farmacéutico, calle Saint-Martin, 22S,enPJlSXS 

Depositario en Manila : JACOBO ZOBEn_

ACE
de til ¿u A OO FRESCO de BACALAO, naTUfíALt MEDICINAL 

Prescrito desde 3o años, en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en el 
Brasily en todas las Repúblicas Hispano-Americanas, por los primero* niédico* del 
mundo entero, contra las enfermedades del Pecbo, Tos, Niños Raquíticos, 
Bumores, Erupciones del cútis. Personas débiles, Pérdidas blancas, etc. El 
xlceliede bttvalitoie es el más abundante en materia de basen activate 
Se Tends solameute en frascos TRIANGULARES, Exíjase sóbrela etiqueta elSELLO AZUL del Estado FranoO». 
Solo Propietario : ECOG-Gr. 2, rue Castiglione,PARIS,y en todas lasFarmaiiai.

Vermouth de Torino
DE LA CASA

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de Paris 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
ED. A. KELLER Y GOMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
le la casa Martini Solá, y Gomp., para especial garantía de su leíiti- 
midad V directa procedencia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto- v

a-

LA CONSTANCIA

; lÀÉÀBÉy PILDORAS de S EBILLON > 

own ronuno OOJBLiJE de HISIHIIO p VIN IK A 
Bat» Tónico poderoso, roganerador d* la sangra, «■ de ana lâcaoi» oieru en u

awten, nOBBS nuisis, SOPRESIOB j DE&ORDEKES a hersthdacioi, eufermeudes m pecho, BISTEIL^ 
Mum* 1ITÓ11M, BIQDRISHO, ESGBÔEOUS, FIEBRES SUPLES * IITEBlfITERTES. ElFEBMEDlfiP lEBTIOSlI

Il al Aaloo ramadlo que oonnea» y a» d»b» emplear em azelurton dt euatgutara tira nutaitr 4, 
Viaxv el Ifolleto «we «eompoAo A ea<ta jFmwe».

▼anta par Mayor, an PARIS : Ch. VIMARD t PETIT, a, oalla dal Para-Royal.
Depositarlo en Mfuula : JACOBO ZOBELu.

FABRICA DE TABACOS Máquinas » Prensas Tipografía
1

movidas á brazo 
ANDA

y pedal.
N? 23, INFORMARÁN.

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

EL GLOBO:—Palacio, intramuros.

EL CANTABRO:—Id. id.

CIUDAD DE PaLENCIA;—Real id.

LA MALAGÜEÑA:—San Jacinto,

GASA-AGENGIA DE EMPEÑOS
DE D. RICARDO G. GONZALEZ.

Plaza de Galderon de la Barca, 
núm. 15.

El viérnes |14 de diciembre 
desde las nueve de la mañana 
en adelante, en este estableci
miento, t ndrá lugar la almoneda 
de alhajas, cuyo plazo de em
peño ha vencido según regla
mento.

DEL CARMEN:—Marques.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—Id.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

LIBRERIA UNIVERSAL.—Real, n.” 5.—Manila.

Depósito Central Calzada de San Marcelino

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por 

don Ricardo G. Gonzalez, vende- 
rea.os en almoneda en su esta
blecimiento, el día 14 de diciem
bre las aíhajss de oro. brillan
tes, diamante^, perlas etc., cuyo 
plazo de empeño ha vencido se
gún reglamento.

_1 Genato y C.*^

Obras de Pereda,
Acabamos de recibir los tomos 

8.® y 9.’ intitulados.
BOCETOS aL TEMPLE TIPOS 

TRASHUMAMENTES y SOTILE- 
ZA, á pfs. l‘5O tomo.

Libreril de «Ramírez y Gomp,»
PIEDRAS DE ILOCOá.

Se venden algunas: Murallon, 
num. 24. 2

Bazar-“La Puerta del Sol“-Manila.
Precio Jijo^ económico y al

Magnífico y variado surtido de preciosidades y objetos de 
Pascua desde pfs. 1, hasta pfs. 150.

Gran Exposición de
JUGUETES

JUGUETES 
Y MÁS

contado
lujo propios pará regalos de

JUGUETES,

Bazar-LA Puerta del Sol"Manila

e

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA. 

¡Gran almoneda de espejos!
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, una partida de magníñcos 
espejos con marcos tallados de 
gran tamaño y medianos.

La almoneda tmdrá lugar el 
mártes 18 del presente mes á las 
diez de su mañana, en las bodegas 
de los señores E 1. Keller y G.*, 
en la calle Marliuez trasversal de 
las calles de San J icinto y David 
en el arrabal de Biuondo.

4 Gena.to y C.*

Koeppsn & Wenke
BERLIN S. O

58 Waldemarstr.

FABRICA 
de Lámparas 

Establecida, 1830.
EXPOHTAGION 

á todas partes del mundo.

Precios corrientes 
con Ilustraciones, se 

remiten gratis.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
mueslras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc. etc. 5

Se vende
una bonita pareja de castaños de 
alzada, y un carruaje casi nuevo: 
Vergara 24, Tanduay.

El HIERRO SSSSSSs II HIESEOSSSSSS El HIIRROlUVlIS aSâàSœi’*®®*! IBlTUi BRiVilS SSSÉSSi BwS NUMEROSAS IMITACIONES 
WHria toM. B. BfiÂltÂli

VINO 
bi-digestivo de 

CHASSAING
DIGESTIONES DIFICILES 

MALES DEL ESTOMAGO 
PÉRDIDA DEL APETITO, 

DE LAS FUERZAS, etc.

PARIS, 6, Avsnue Victoria, 6, PARIS 
* EN TODAS LAS FARMACIAÏ

Imprenta de Bamtie? ▼ UovpaíHa.—MANIUL

SGCB2021


